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- -
PUliLICAUüb I l'aol(l

l'UliLICADOb
l'ec\w por 101.'

- - -- ......... -
;0 de 1919). .¡ ltulllS 5 90 amortizl\ble, emisión 19Z7. (Sin impuesto.)

10 8 H:ll 8S,7G S(:ri~ [4, de 50.000 pesetas llominalts, J;¡I 1l.8(}{)......... I

!............................ , 18 8 U31 ~8.75 o g, ¡lc 25.00n ) ) 1 al 15,000......... 88,75 ,
.................,............ 11l,2ú 18 s Il:n 88,7:-' )' V, de 12.500 ~ • 1 al 26J¡()(). ,•••••• 88.75 1

............................. 19 H\)31 8S,7:J " C, de S.OOO ) ) 1 al 244.100......", 8B,75 I

...."U.M.....' ..... • .. • 6125 ]U :-¡·[J31 ~~,7" )' 3. de 2.500 )o • 1 al 7.88.000......... 88,76 I
fH,25 10 a 031 88,7[, ) A. dc ~OC • 1 al 886.0C>7 ......... 88,75 j.........." ......,.,...... ~..,............................. (j1.25

Títulos S % amortiz[1blo, cmi,ión 1927. (Con {mpueeto.)ominalc8.o.......... 01 ,25
17 8·tl~1 71,00 Serie: F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 5,000.........

por emíaión 1924. 178·U31 71,60 • E, de 25.000 .. " 1 al 9.()(1l1..~ ..••. 71,00
17 8 U31 'iJ ,ll I t D, de 12,500 ) • 1 al 15,000......" .............,.........,.....
17·SU:1l 71,6'} C, de 5.OOIl .. 1 al 144.0m......... 71.60• ~..............,........... 1781131 71,llll ~ 13, de 2.500 .. 1 al 1(/),O(H)......... 71.60~.......................... 10 ;:.l.lJ31 71,00 A. de 500 ) .. 1 111 520,236......... "' J,ao•............................

...U •••'H......" .. • ....
79,0(\

Titulo. Deuda amortizable al S % (omisión de 19Z8.)
~ ,....................II ...,.~· 1O·'1·!J21l n~,1O Sllric: H, de 250.000 pcsetas nominales, 1 al 12~ ......
lales.......... n .......... ~· 78,00

84·9::l] liU,'U¡ 11 G, de 100.000 )o ) 1 al 125.••.•. ,

la por la d. 19i'9, 13·B·\J:lJ ¡jO.OO 11 F. de 50.000 .. " 1 al 8.625 ...... I

mS·1.I31 tlO,OU t J~, de 25,000 " J l al 18.552, ..... i
~•• " ....................II ... ~ • 18-8·1.131 HO,OO ,. D, <le 12.500 ) » 1 al 14.999......
n .....................••••• JO.8·03l 1¡0,2ií ,. C, de 5,000 ) • 1 al 80.000...... nO,líO............................ 19·8·llill liO,25 • B, de 2.500 ,. ) 1 al 75.ooU...... 1I0,IíO, Gtl,OO, ...................11II •••••• ' 19 ~.!l:1I 60,70 • A., de 500 )o ) l al 202,500..... (10,60............................. üü,OU

la por la de J920.
Titulos Deuda amol'U:z:able al 4 % (cmieión, de 19211.)

20·3·030 ~(j,;)i) Seric H, dc 200.000 pe~tas nom:nales, 1 al 2.M......
.1'....................... 1I .... ~ 22-7.930 !ii',5U » G, de 80.000" » 1 al 915.........,........................ 2.7·931 73,OD • F, tic 40,000 3> ,. 1 al 4.659, ....,
..................... iIl ...... ~ 1ti: 8.931 72,00 • E, de 20.000 » ) 1 at 5.(X}()......
...........................".. m.8·llBI 12,00 ) D, de 10.000 ) • 1 al 1O.01l....~
............H .........I, .. • 1\) ·8.l}31 72,00 • C. de 4,000 ) ,. lal 20.000...... 72,00
••• f."." ............··t. 19 8931 72,00 ) B, de 2.lXXl ,. • 1 al 50.000..... 72;00

10 8 031 72,00 » A, de 40tJ )
,. l al 141.500...... 72,00

la por la de 1926.
TUllloA Deuda anlortizable ..14,SO % (emisión de 19Z8,)

........,................... ~ ,. 13 8 93] 80.00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2,900.................................... '
l~·U 031 Hl,OO ,. E. de 25.000 ) » 1 al 3.tlOO......................................"'. 13·8·D31 80,00 , D, de 12,500 » ) 1 nl ó.()()(J...........

",............................. ~. 73,75 14,8· 031 ~:O,OO ) C. de 5.000 » ,. 1 al 29.000.........
,..................... '".... ~ 188.U:n RO,OO :. B, de 2,500 ) » 1 al 25,(}OO, ........................................... 73,75 111 a o:u SO,IJD » A, de 500 " .. l al 8S.000....", .. 80,00
iD d~ 1926. Tilulo:. Deuda AmortIzable al S % (omieión de 1929.)

1 a1 350....... " :W.7.0:n 8S,7Ú Serie F. de 50.000 pesetas nominalcs. 1 al 1.500.........
1 al 52()........... lU 8 ·u:n 88,7:'í • g, de 25.000" » 1 al 2,BDO.........
1 al 1.640......... 22.7.931 88,75 ;D D, de 12.500 :t • 1 al MX'!O........ ,
l al 19.800......... ]fl·8-mn 88,75 ,. C. (le 5.000 ,. » 1 al 4O.(J(X}.........
1 al 15.500......... 88,76 )o·H 9:U 8B,75 " B, de 2.500 • .. 1 al 22.QIX)......... 88,7ü I
1 al 73,000......." 88,75 llH> 03] S8,7ú lo A. de 500 1) lo 1 al 80.000...,...., 8S,'ú

\

oo'

lO

..

..

VALOIU.~S

Scrie} F, de: SO.ono pesetas nomínah~ll

) E. de 2S.0lX1" •
• D. de 12.500) •
» e, de 5.(00) )
• B. de 2.500, "
t A. dt~ 500) •
, G y H, de 100 '1 200 pesetas

l'ituloll' 4 % interior (22 de Agl)

~ % amol·tizable, em"ión 1911, canjea

Serie 1', de 50,000 pesctas núminales
• E, de 25.llOO. •
t> U, Je 12.50l1" •.. e. tic S.OOO). »
)o 8, (1\: 2,500). •
» A, rie 500 I "

Titl1los S % amortizablo, clnis

Serie 1', de 50,Uoo pcsctas nOliúnalc9
• 1'~, Je 25.000). t
D D, de 12.500' )
• e, de 5.000) •
11 B, lle Z.500 a: )o

• A, de 5tt-.. •

4 % extorior (oatampillado) l:anjeado

Seríe F. lile: 24.000 peselas nominales..
t E, .In 12.0J.I) ~

, D. de ó,OOO) J

J C. de: 4,000» ..
:lo O. dCl 2,000 I ,.

D A. du 1.(00) ~.

G y H, de 100 y 200 pesetas nom

4 % amortizable. co,milliim 1908, canjea

Scne ~, de 2S,O{() pC9t:tas nUllllJlar'~H.

• D,de \2,5(0) )
• C, de S.mo. » ..
) H, de ¿,SOO ~ •
) A, de 500. )

5 % amortiozabb,. emia¡ón 1900, canJea

Sl:rie }i, de liO.(X.'K) pesetas normnalell
• E. de 25.000. » ..
t D, de 12.500,. I

• e, de 5.000 > )
.. B, de 2.500.) ~ ..
,.. A, de 500' ~

<;1)2;>
Hl.2j
ül,~5

IH,2li
61,25
ljl,25
Jl,~ü

f30LSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 20 de Agosto de 1931

¡'cena

i' it t:(;j~DEN'l·.E¡"

17ws·u:n 71,00
17-8·931 71,OJ
18-8-1.131 7¡¡,25
JS.l:l·mn 70,00
17·8·031 77,00
1O·8·ü::I1 7fJ,O,1
14·13·931 78,U"

: ijot,l...o:n (,U,Oh
1::l·S·U31 1)9,UO

:¡-l:l-931 i.i!J,OIl
.J4·8.9:n ¡iU,üU
17·!l·OSI 1J!),OO

,¡,.'¡.o:n AI,Oll
!J.7.U:H ',0,01)

11·8.031 Hl,:U>
:J,t3 w7.U:.n 81,7ó
~8·7.l}:H gl,7l)
::M,·7.úal ''1,75

17·8·\131 73:11i
::I~.7_f):H l(i,Dll

;j-H-lJ:Jl '15, 1.1U
19'5·O:H n,7,r;
19·8·lm ~:i.-¡~
1O·8.U(l1· 13, ;¡

:4 I).U31 ¡jO,UO
1O·8·0:J1 ~i~,'l5

~O-7·mJ1 ':l8,'¡i)
JO·8·\J~1 ~8;1;'"

IOH·O:l1 f'fl,75
1(i·8.U:ll o'd,75

_ 7""................ _...... te: ..... - • r

! Tanto
___1 por 100--1---------
W..8·U31
lotB.\J31
l{}.H.U31
10·8-{l31

1U.S-U.31 1
19·8·031
lU.8·U::' ~
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90,00
Ú7JóO
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InterllB anUlIl
_[lO! 100

500
600 ~

100 \l:

¡¡oo 1)

r.oO U
500 U

ñOO 4
fi(lO &
600 4. ~/~
500 ~

500 a
500 ~
ñ(lf) 3

I(¡OO 3
500 :I

100
500
(¡OO
fi(lO
!iOO
~

Villor nomIna, .pes QAMBIOS "'U~I,.It:ADO~ : ~
de

~mbolllaclt· :;::c:.r::!"' ~
cada titulo ~.- lJ't
~e8etas Il/O O- (1 I C..I
50U ó16j OO t:1
60(¡ UO

.....
8'':50

50U "
500 '"d
¡¡OO

~~
llOO 1'l5,00 ~~
100 605~OO

475 ~25.00
~175
~

---1

Cambios remitj¿os por el Centro OH~¡a! dlt Contra.
tración de Moneda, que l<:l I?ubllc:a ~Il ounlplimielHo
del númllro S, de la Relll ordon nUmel·O 013. dol Mi.¡ ~~
niaterio de Hac:iellda. do e ~e Septietnhre d~ 1930. 1\}

~-.-- . 1, 1_ • - J ::r....
):L.¡
"

~
~.

S.
~

..... '.'f '.' .
1 Int<:riot ..
Madrlcl" 1914.
11.' t,IlI .. , •••• '\II.t't

che t ••• ~ •• 1io.~ -.~ ..

"'t,••.••••• 1.

oClltDADES

...............................,..UUU~.I"tI ••

Crédito ],..ocal
puc.· Esp"fia ...

1
So{ltl A,

V:¡.. ... B.
"'••• , ~ C..

t." Ber¡l~.

lIpa. ~.~ 8l;rie,
da13.- $erie... .

....,. 4. llene.
s.. serie.

lle Mndri~.

l!f

DA}

,... t' ....... ,1., .. \ •• ''''.. _.
o de !tsparla .

Crédito .
It'lerlcnllo ..
• de TabIH:o!"
Vhlcaya .
l!?ttiÍerentes ..rbrdinátlll9 ..
e :gxp\oslvo .
~. A ~., .

Ellpafia .
Ó el ti la l'lata.
ONr.!l

de l!sPllna......
co HilloteC;llrlo.

I? ltEUEDE;NTES
:e¡ =z:;::¡:::;..::;:s:¡:;;:¡;;u VALOR,RS DE

,'cch I Tanloa por 100
Aé'CTO-1-

19·8.Uill 516,00 I Sanco de J.':sPi'l!i..
.'H-7.931 367,00 naneo HipQtecar
~O.7-93l UO,OU I .8anco Eapllñol (
1·8.031 ~OO,OO ijatlc.o B:lspano-J

10.8.931 170,00 Compatíla t\rren
18·8.931 100.00 AItol; Horno9 de, Socied. Gral. Azt
19·8.11~1 M,OO carera E$pafta.
1\)·8·031 /)Ü5,00 \)nión ESPíll'lp)a '
1'J·B.OS1 ~lO,OO Ferro<:arri)(lS ;rvr.
28·2-929 624,00 ~dem Norte de

20·10-930 48,00 Banco UspaúQI f

OBLIGAC

t}·7·1)31 400,00 ~onoll 4el Banco
1!l·8·03l 81,50 Cédtlla~ dElI Ban
1\)·8-931 00,00 {dem M. id........
10·8·931 07,6U ldcm Id. Id.......
14·8.931 05,95 Idem id. ld.......
18·3-931 77,{jU dem Blinco de
27-7·1]31 7ü,00 Sociedall Gral. ;
27.7.931 i\O,OU
31·3.9:H ·iO.7fi f. C. M, Z. A.,
22.6.1131 Ga,OO lIadoUd a ArÍ2
11)·8-931 ljB10Q
7-8·\}31 57,00 Idern Norte de

13.8·{J31 ftV,OO rla. Emi6ióIl I
11.8·931 59,00 Itnero de 1905.
1'1.8·0:n 58,50

A:I1.ntllmimto
19-8-931 1)7,00 Ohligaclones ,.....
~O.7·931 00,00 Expropl;lciones (
1O.8.gal 74,7~ Eln{Jr~stito "Vilh
10.8931 7t,75 1dcm id. lQ! 8....

Cérlttl:u: ñu! Enst
~

ldenJ fin ))l·Ó:'JCUnO....~h , .. , ' n ...

l
'¡ 4 por 100 amort!zable ; ..

1
;, por 100 amortlt:abltl" " .
Accione! del Banco de Espnfia ..
ldern del Danco Hipotecllrlo, ..
ldem do la Arrendataria de Taba.co9 ..
Azucarcra.-Prefcrcntos ..
idem.--Ordlnarias ..
Cédllla~ del Banco Hipotecario al 5 %'
ldem Id. al 6 !q,....i'..Ui."".tYIJUu..ml.'

c.;/tM1310lil
\'UaLJCAD(>b

.\1 A' tl O R E S

Titulo. de la Deudl\ fCl'''Qvillril\ .111orti~a.
ble del Estado, al 5 %

SefÍ~ A, de 100 pesetas, 1 al 4,Q$1......
)O Et de 500 ) 1 a,l ó,OJ'.",,,
SI U, de 5.OQU I 1 al 14.4J4..t ..

Ji" dHj'l~~l1t~~ o~{i~9 .....,••" ..'.~ltfl.'.... l ...

Donol 'reso~o para f:ll "'QII1.11tO de la In
du~t,,¡~ Nacional, 5 '-fI

l-:n (Ufer~nle •••••••"".""•••I."I".'.IH~"{¡fI"~"

Serie A. de 1,000 pesetas, 1 ~ 97.OB:i .
~ E, de¡ 10.000 Jo 1 Q. 20.8()f,¡ ..

TitulQI d. la Deuda fe~vl-.rllil .mOl'tllIll
\de del Eatado. al 4Ai(t %

Cnrpetas pro•• de Deuda amol'ttuble
a,l S % (emilljión de 1929).

Carpetas prov. (le bonos oro de Tesor-em,
.1 fJ %. • diel! ~o..

Título, de la Deuda ferroviaria amorHo,t",
ble del Estado, 4,SD % ",misión 1929.

Serie¡ A" d~ 500 pe.etas, l al' 5Q.000...
» B, do S,QOO » 1 al 35.000..,
l' C. dl~ 25,000 ~ 1 al 4.000 .

En dif!lt~ntea seri~ll , , _ .

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 200.000...
11 B. del 5,000 .Jo 1 al 50,000.••
ji C. de 25.000 J 1 al 6JJOO .

En ~if~tfln.Q~ t~rlQ ; ~.A..' .

Serh~ A, de 500 pesetas, 1 al 100.000...
• B, de S.OOO • 1 al 60.000.••
) C, de 25.000 • ) al 6.000•••

Un dJf~I'~.t~.A !llri~.•N."_~u,,,,,,, ..
'~' ,." "1":¡".' , . '.'.';,,;,{"f',6!rl'. ~,.\oo.:.,

'--'-' '•. ·-···· .... ·li¿l!l.(~ ,.. f
. ,.' ....~ y:):o": ~-~\~j\' -~_.,

114150
94,50
U4,OO
OD,O{)

HO,OO
fiO,OO
HO,aO
lllJOO

SO,OO
81,00
~U,75

91,00

8/1,00
811,OU
811,00
GO,OO

101,00

172JíO
172,00

J)'eob¡,

J?l~EOEDEN'l'E~

2~9a(¡

/)..8.981
7·S.931
1·8-931

ll.6.931.

1I9-S.981
1U·8·931

30,"D31
30-4-D31
;jQ.t.o:n
n.i).{131

18·8-081
18.8.{)61
~8.7.0al

1.6-081

4-8-931
11-6-931
'1+931

lCMMl211

l'anlo
por 100

----l· .... I~.... $ ..,.,; , : ~......... p -

,= Q k;¡t :~;J.
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En el caso a que se refiere el p:irra..
fo anterior, cuando el contratista hik
ya ejecutado obra por valor del ,-¡
por 100 del p-resnpuesto, le será de
vuelto el exceso de fianza prestad~ so..
bre el tipo d1!l 5 por lOO..

Lap-roposición-se presentará en ¡;~='

pel sellado de 3,60 pesetas o en pap~
CO:nÚD con PÓliZ;1 de igual c1a'>e, d~
ecb:án dose. desde iuego, 13. que al abttt...
la

o
no resulte con tal r-ecr..tisito c~:"

plido, lo cual neva consigo que Uúf:l
vez entregada la :proposi~ión al O#
cial encargado de recibirla no se pué·
de admitir ya en ningü.n momento el
subsanar j3 deficiencia que C~ c'-lan1C!'
a su reintegro tenga, y las Empr~s~
Compaiiias o Socied3des :,Jroponentes
estün o11igadas al cun;tplimiento ¿¡]i
Real decreto de 12 (te Octubre de 19!'!a
(G.... CE"l"A. del 13).

La subasta se verificará e~ la Jefa,
tura de Ohras, públieas -:le Palencia ~
día 5 de Septiembre próxiD1o~ ¡i 1ft~

once hon:s.
El proyecto. pliego de condieion~s.

modele de proposición y di~po"id~,
nes scbre for=na y ccnd.icio!¡~s d~ s-g
presentaciún estarán de manifiesto ~
em Jefatma en los dias y hord h~
hiles de oficina, debiendo a]u~t3.rse la
propo:sición a 1:0 disp"u~··,lo en la G~
CETA DE rúADRm de 12 de Abi'"iI de
1929.

Palencia, 18 de Agosto de 19"31.--E
Ingeniero Jefe, J. L. de Brio.nes.

5-10-:'2

eJ;l ?- fo~ que determinan las con- l
diClones del pro)'cc.to. ¡

No......ena.. Cuando al finalizar el año .
econá-mieo exista sobran te di sponiDle
en algunoo artkulos del presupuesto
destinado al pago de obras que S? ve
rifican p1>r contrata, podrá ah0112.1'Se
a los contratistas (de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de este
Ministerio, fecha & de Enero de 1927)
la cantidad de obra que hubieran eje
cutado, allll c!.l2ndo fuese, mayor de la
anualidad estipulada en el c"OGt:,ato,
gU2rdando el orden de antigüedad de
Jos deveLgos y prefi.riend'O, en ig'..l:J.1
dad de circunstancias, los mas im
porfan!es a juicio de la AdminLstra
ció~, Slll que por esto se entien·da
aumentada para lo sucesivo dicha
anualidad. '

D~cim:l. Será c-ondición indispen
sable pa!"3. la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata la pre
sentación del Uocumento que acrea.
el cumplimiento de lo dispueslo so
bre el retiro ohrero en la l.-..ase tu
cera del Decreto de 11 ·de ~;íar:ro de
1919 y Reglamento para su ejecución
d" ')1 de :E~Qrc- d'" "1 C")1

~dricL ir de A~t~· de lS31.-El
Subsecretario, BarI!es.

::SUBSECRETARIA

SUBASTAS

UNlVERSlDADES.--CONSTRUeC!ON::;:S
CIVILES

twUNISTERID ve INSTRlJCCION
PUBUCA y BEllAS ARTES

Por acuerdo de esta Subsecretaria,
recita 11 de Agosto de 1931,. se ha se
fulado el día 11 de Sep.tiembre pró
:simo, a las doce de. la mañana, para
la snbasta de las obras de construc
eióu de nuevo edificio en Granada.
eUll destino a Facultad de :Medicina
y Hospital Clínico, por la c.anti·dad de
,7.:¿10.S32,45 pesetas, bajo las condicio
nes siguientes:

Pr..mera. La subasta se celebrará
en lus términos prevenidos en la ley
de üont::ibilid:ad de 1.<> de Julio de
1911 y en la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en este :\Iinisterio,
b:ljlill mi presidencia o la del funcio
nario en quien deIef;ue mis atribUCIO
nes, que,tando de manifiesto, en el
et1ificio de este ~nnisteri'O y en ei liD':
b terllO C':"i.'·Ü de Granada, el proyecto Mcdelo de proposición.
c~)mpleto con la docume.rltación re-
slamentaria. Don N.... N.... , vecino de _._', en-

Segunda. En el ntisI:lO Ministerio terado del anuncio publicado con fe
(Sección de Universidades) y en. el ch~ :'- y de las cOilrllciones y re
.Gobierno civil de cada pTvvincia., se qUlSItOS que se exigen para lIT'adjüdi
admitirán pliegos desde esta fecha cación, en publica: sub8.sta, de olas
h:J~Ala el 7 del citado, n"'~ de ~~pti·em- obras ,de ..•• se compromete a tomar

., ,-"""'" 02(; la stru' 'd DIRECCION DEL PARQUE DE EJER·
brc, a las doce de lamaña.na. a su cargo con CClOn e las CITO NUMERO 1

Tercera. Las proposicior..es se ajus- mismas, con estricta sujeción a los ex-
t:.U.:áll al modelo inserta a conli- presados requisitos y condiciones (si El Teniente COl'Onel Director <iel
n¡:ación de este anuncio; serán es- desea hacer reb~;.ja en el tiPD fijado se Parque de Ejército número 1.

-.~~ el 11 d d ta el añadirá: "con la reb2J'a del. ,. por "O' h Qu d bi dCUl4ó> en pap se a o e sex ase =ago Su. el:': e e ~n o procX-
(3,6.11 p.es.~ias.) y se presentarán bajo ciento"). derse a la venia de n:::.ate¡-iaI~s y ef~:-
sor.re ce..-radD, acompañando en otro (Fecha y firma del proponente.) tos útiles que existen en los alroacene$
abierto la carta de pago de la Caja 5-1284 de este Parque yen los. del Camparu~
general de Depósitos o de alguna su- to de Carab:mcllel. cuyo detalle ii:
cursa!. que ac.redite se ha consignado consigna en la nota inserta a confi·'
previamente. para tomar parte en la JEFATl.1"RA DE OBRAS PUBLICAS DE nuución, por el presente se COll"lioJ'a
s;.¡hasta, la cantidad de 216.324,97 pe- LA PROVINCIA DE PALENCLo\. I a una suh:.ista local, que ~c.ndrá 111ga,Í'
se-t::l.S en metalico o en efectos de la Hasta las. trece floras del día 31 del el día 28 de Septiembre pró:t~o. -~ ,
Deuda públfca, y documen1'O acredi- aetea! se admit.""rán en esta Jef.3tn:-a y las once horas, en las ofic:nas .1;.: cgW
tativo de haber cumplido lo dispnesto en las de Burgos, León, Santa.."'1der y Parque, P:!ctfico, 44, ante el Tribun~
sobre retiro obrero en el Decreto de Valladolid. a las horas hábiles de ofi- de snbast:;, al cual debero p:oesentaf
11 de )'1arro de 1919 Y Reglamento cina, proposiciones para optar a l2. se. los Ecitaéares sus propogidoncs, ~.'
para su ejecución de 21 de E~ler.O de gunda subasta urgente de las oh:ras de dactadas ~on sujeción al modelo ad..
1921.· acopios :para conservación y su en. junto, dur::xnre la pi'imera media hOn&,

Cuarta. En el citado día. y h<lI-a se pleo en recargos de los h.'i1órnetros 13 a pa..rtir de la citada para este actÓ,.,
procederá a la ape..-tnra de los pliegos 21 15 de la carretera de la oe Cubi;las debiendo exhibir los proponentes Ifl
]lresentados, y en el caso de que ¡-e- de Cerraio a la de San lsiél-'o de Due- re;;guardo que acredite haber impue!f
sulten dos e más proposici'Oues igua- ~as aBurgos a la de :Sa~ Isidro de Doe. 1 to en la Caja generd de Depósitosb
les, se verificará en el mismo acto nas a Burgos, provlOC13 dll Palencia, ¡ sus Sucur;:;a}e::¡ el: depósito a que se Í'~'"
licitación por pujas a la llana, duran- cuyo }}rcsupuesto de cont~.lt:l as6en- \ fiere M ccondición cuarta del plieSQ,
te el lermiI!o de quince minutos en- de a 11.497,.12 pesetas, siendo el PJa-'¡ de las leg::;les que regirá en dicha su-
trc los autores de aquellas prop'Osí- zo de ejecución de seis meses, a contar basta,
ciooes. Si una vez terminado I(iicho del comienzo de las obras. El moddo de proposiciones Y lq,s
"lazo s"""'Sl°stloese l-a ;....!lal·u·~· -e -'- ~ ~ 1 plie;::os de ;;o.ndiclones v. de precios l~~ UJJ ~;:, ~u, ~ Ut:- Lal.lllll:.:a .... l·u-.'l:~.l·.-,.lO~l_-_.< "_~.¡.n1, " -. __ ~ d" 1 . ~ I.J 'LoI' ..... 'Ir"-Á .':)""'.ll,.\,. ....."" V~~7"~. 1 '1:1<· ...~ ~ - _1;;, ....--. .... _.:.Qro.,..J ...... .no_ 1,.. r~CHllra, por me la Qe sorteo, a adj-ü- pesetas. ::11 = s~ dlHlll .UC lU .. U ..~"'""""" .....- -11",'
dicaclón del servido. La fianza que como definitin de. ¡ HÜU¡'a del Ddall d~! P:u-q!le di.: ~-\Ml;';

Qninta, El adjudicatario debeI"'.i bení depositar el adjudicatario, si lo 0,1 llerj~, P".-ifko, 44. todos los di:ls no
" ' tia d-"" . 1 fe ...iados, {esde las ·díez horas a las ca:..or.slgnar como- nza t:llllltlva e fuera por la cantidad que baya ser.i- I
10 po. 100 (di-ez por ciento) de la do de tipo a la subasta o con una baJ'a ji torce.
.......-t:dad en le h"" 'd d' d- Los eft:ct0S oOJ'eto de esta subasta\..,,. .' que ",ya SI o Si .tu 1- que nO exceda del 5 por 100 de dicha . ~
cada la cont~&ta. cantidad, sera el 5 por 100 de la ¡ p~Hl¡-ú.n y.;.~~·sc .?o,~ los .:~cita~c!"es en l~

Sexi:a. El pla:w dI:: t:;je.;ücloü de l;:¡s ,ffisma. i "dl:JS :} n(;, as lclCtlCad"s en lOS .-\lmact
obras y el del seguro de incendios, En el caso que la adjudicndún se I ne.' c¡-¡:¡;:; :;~::~ e1 esbbleClrnJentn éa
será, .d~ 'Ochenta meses. . 1 hiciera COn la baja que exceda del 1 ::'I;::drld y Campa::lento de Carabatf.;

, Séptima. El plazo de g2rantia se 5 por 100 del tipo de subasta, .la fi:'ln- I che],
1i~ en doce meses.. za consistirá en el importe do'. rl','cllo 1

O L b _'1. - ]!at;;riales y efectos que se enOl·enan.
~!;.3.V3.. as o ras ,se ;.u,¡().Il3rán por 15 por 100~ aUUlcntado e.n la tCl'l'cra 1 .

cc~tll1C:.lCl~es expedidas P?r el A!- parte de 1<1 diferencia entl'S ~l mismo Pri~:" lote ~ 1~.•3~3.42.0 kilog:ramot
.~u~ ~clor. cada tre.iJJ.1a 'días._iJ, la baja ofreCida.. g.~ l.:rt\ÍJ3- .. -
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5-1283

LA CONSTA...1IrfCIA

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

ANUNOOS DE PREVIO PAGO

11.443,20
35.873,08

lJ

22.7ü9,íí

499.203.94

340.87S,i!t

Pesetas

499.203,94

31.564,22

15.427,90
59.245,92

96.807,56

7.506,70
35.000,00

4.700.81
65.875.50

102.665,62
15.964,14
65.875,50

996.800,00
30.488.27

701.090.12
35.000.00
20.921,78

32~Oa

186.210,88
105.778,69

. 1.872,71

109.136,16

Pesetas

1.987.377.77

1.709.950,00
55.679,65

107.665.11

1.987.377,77

HABER

DEBE

Sumas pagadas por Slllles-
tros y averias ..

Gastos del ejercicio .
Primas abonadas a las Com

pañias reaseguradoras......
Reservas técnicas en 31 de

Díciembre de 1930......•.....
Intereses y quebrantos .
Beneficio disponible .

Saldo del ejercicio anterior.
Re~2!"Y~S !éc!!icas de! ejer-

cicio anterior .
Primas del ejercicio, netas

de anulaciones .
Derechos registro. gastos e

impuestos reintegrados....
Abono por otros conceptos.
Comisiones reaseguros .

Accionistas .
Efectivo en Caja y Bancos.
Valores mobiliarios.......•..•
Valores en garantía.......•••
Mobiliario y material.••......
Placas ...•........................
Saldo activo de la cuenta

con las Compañías re~

aseguradas y reascgura-
doras .

Gastos de aportación. cons
titución y organización
no amortizados .

Comisiones descontadas a
amortizar ....................•

Deudores varios.•............•

ACTIVO

B:trcdona, 31 de Diciembrc de 1930
y 29 de Mayo de 1931.-"La Constan·
cia". Compañia anónima de Seguros.
El Consejcro-Delegado, Ollero

X-3286

COMP~iA ANÓXIMA DB SEGT.:ItOS

Ronda Universidad, 4, Barcelona.

Balance cerrado en 31 de Diciembre
de 1930.

PASIVO

Capital social suscrito .
Reserva estatutaria .
Reservas técnicas...........•.•
Saldo pasivo de las cuentas

con las Compañías -re·
asegura·das y reasegura~

doras .
Depósitos en garantia.......•
Acreedores varios............•
Excedentes ............•.•......

su aprobación por el Estado. certifi-I
cado de procedencia, asi como cuan
tos folletos, catálogos ilustrados y jus
tificantes . de suministros efectuados
que crea conveniente y un resguardo.
que acredite haber depositado en la
Depositaría de fondos municipales la
cantidad de 1.000 pesetas en concepto
de garantía para responder ·del cum
plimiento de este contrato en la re
ferencia a las entregas de material en
la cantidad. calidad y plazos fijados.
. 10. El Ayuntamiento po drá impo

ner a la Casa constructora multas de
50 pesetas por cada día de demora
en la entrega ·de los aparatos corres
pondientes a cada entrega.

11. A la proposición deberá acom
pañarse certificado de garantía, así
como nota ex.plicativa de precios y
descuentos, según importancia del pe
dido para cada calibre.

12. El importe total de los sumi·
nistros se efectuará por libramientos.
en cinco o más anualidades iguales,
siendo moti....o de preferencia las ma
yores facilidades ·de pago.

13. La cantidad depositada como
garantía o el saldo que resultase, por
haber tenid1) que hacer alguna deduc~

ción por multas, se deyolverá una vez
recibido todo el material' interesado.

Cuenca, 17 de Agosto de 1931.-El
Alcalde (ilegible) •

--~~---

ADMINISTRACIQN PROVINCIAL

-.~

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Se haUa vacante en la Facultad dc
Filosofía y Letras. Sección de Histo~

ria, una Auxiliaría temporal afecta al
grupo de Historia de España, y que
ha de proveerse con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 9 de Ene
ro de 1919 y demás ,disposiciones en
vigor.

Estos Auxiliares tienen las obliga
ciones señaladas en el articulo 13 dcl
expresado Real decreto y demás dis
posiciones vigentes.

Los aspirantes a dicha plaza pre·
sentarán sus instancias con los justi
ficantcs de los méritos y comprobantes
de los estudios y trabajos que ale
guen en la Secretaria de la Facultad
durante el plazo de veinte días, a con.
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la GACETA
DE l\L\ORID.

De conformidad con la Real orden
de 2-1 de Enero de 1927. para ser ad
mitido a concurso, los solicitantes nc
cesitarán acreditar tener aprobados
los ejercicios del grado de Licenciado.

Bllrcelona, 10 de Agosto de 1931.
El Secretario accidental de la Facul
t::J.d, Jose Ivlaria. B;:liccils.-Visio iJll~J1V ~

el Decano accidental, J. Amorós.
P-327

ALCALDB. DE CUEl'iCA

Segundo lote: 15.000,00 kilogramos
de latón.

88,900 kilogramos de cuero.
Tercer lote; 817,600 kilOo"l'amos de

cohre.
Cual·to lote: 3.450 kilogramos de

euero. (115 parejas de atalaje de guias
incompletas) .

444 kilogramos de cuero. (37 mon~

turas de plaza montada incompletas.)
:\'íadrid, 17 de Agosto de 1931.-EI

Teniente Coronel Director, P. A.• el
~om¡\nüante, Mariano de Ugarte.

S-1285

PUe/JO de condiciones !acullati¡;as y
económicas para la adquisición por
el sistema de concurso de contado
res de agua de la ciudad de Cuenca.

1.~ A virtud de acuerdo adoptado
por la Corporación municipal en su
sesión de 27 de Julio próximo pasa
do, se ahre concurso, por término de
treinta ,dias hábiles, a contar de su
inserción en la GACETA DE ],!ADRID,
para el suministro de 800 coniadores
de 2gua de tipo ....olumétrico. de los
aprobados por el Estado :ro fabricación
nacional.

•) a Las contadores serán del tipo
de esfera seca, con rodillos de cifras
saltantes para la lectura e indicacio
nes de los datos en litros. hectolitros
y metros cúbicos con entera claridad.
También se indicará el caudal máxi~
mo y mínimo que puede medir en
litros por hora. asi como el plazo de
mínima duración que la Casa garan
tiza y el tanto por ciento de error.

3.~ Los contadores deberán estar
construidos con material 'de primera
calidad y del mayor grado· de inoxi
dabilidad y dureza posibles y estar
provistos del correspondiente filtro
y de un dispositivo de regulación.

4.U El número de ruedas para la
transmisión del movimiento·de la tur
bina al aparato registrador, ha de ser
adecuado para que el funcionamiento
d~l aparato sea el más regular y sen
sible posible.

5.' Deberán marcar los gastos con
la exactitud que señala el Reglamen
to Yígente de Verificación. para lo
que se efectuarán las pruebas nece
sarias.

6.~ Deberán los C"oncursantes pre
sentar propuesta de precio para los
calib¡'cs comprendidos entre siete y
35 rnJlímetros, y un apar:lto como
muest.a, para que con él puedan ser
re",iizauas ias P¡-Ut:D::'S lit:é<:;;[;.ri¡;;,s, ::;'5i

como un aparato seccionado para
que Se pueda apreciar perfectamente
la calidad de fabricación.

7.U Los contadores han de esta!"
calculados para una presión de vein
te atmósferas.

8.' El número de contadores a su.
ministrar será de 3üü ai mes, COlUO
minimUl,:, contados desde que este
A J'lmtnl1llCniO comunique oficialmente
l.a adjuc<icación y número de los de
cada calibre.

9.a Los conc~rsantes deúerán pre.
.~antar sus proposiciones, ind.ican·do
}l_D iillas el tipo de contad.or, fecha de
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Balance general.

ALCALDU. DE ALBORAYA

Desconociéndose el actual paradero
- de D. Rafael Ripoll Castillo por haber

@,mbiado su domicilio de la ciudad de
Yalencia, se procede a notificarle un

"icuerdo de este A:runtamiento con re- I
térencia al mismo en la forma prescri~¡
~ por el artículo 15 del Reglamento de
procedi~ento eI.I mat~ria municipal, el I
CUal, copIado, dlce aS1: I

"En atención al mal estado en que se 1

enc:.Icntra el camino denomir::ado de AI- I
boraya a Valencia, construido po.r con-,'
trata por D. Rafael Ripoll Castillo, y
apareciendo del pliego de condiciones
que sirvió de base para la adjudicación I
:de la subasta que dicho señor contratis
ta Yiene obligado a cuantas reparacio
nes sran necesarias en el mismo duran- :
te el plazo de cinco años, se acordó por i
unanimidad que por la Presidencia se i
requiera a dicllO seiior para que empie· :
ce la reparación indic:lda dentro de
ocho días, a partir de la fecha de la
notificación de este acuerdo, debiendo
quedar terminada en el plazo de dos
meses; con apercibimiento Que, de no ,
:verHicarlo, ]0 llará el Ayuntamiento a i
sus costas; con la ad'\'"ertencia que con- !
tra este acuerdo cabe recurso conten- I

ciosoadministrativo, en el plazo de un !
mes, ante el Tr-ibunal provincial, previo ¡
el de reposiciórr ante este A~untamien- !
to en el de ocho días." 1

y para la notificación indicada s€ ex- I

tiende la presente. que se publicará en ¡
el "Boletín Oficial" de ]a proYincia y l'
"Gaceta de Madrid" v en el tablón de
:anuncios de la Alcaldía de Valencia y !
de ésta. ¡

Alboraya, 10 de Agosto dc 1931.-EI 1
Alcalde, C. MonrÓ.

X-3285

LA MANNHEIM

COMPA~ÍA ALE..'tAl'A DE SEGl;P..OS

Ejercicio de 1930.

Cuenta de Pérd~das y Ganancias. Nego·
cio español.

EL ROGAR ESPA:ROL
Habiéndose extraviado el resguarda"

de imposiciones especiales de esta So
cieJad r;,úmero 6.461, de pesetas 500
expeüido en 19 de ";\:13yo de 1919 a nom~
bre de D. Guillcrmo Alyarez Quemada,
se anuncia al púbico para que' el que se
crea con derecho a reclamar lo Yerift
que dent\'o del término de tres meses,
a contar desde la inserción de esfe'
anuncio; advirtiéndose qué, transcurri
do ese plazo sin redamadón de terce
ro, se expedirá duplicado de dicho res
guardo, anulándose el anterior y que
daildo exento El Hogar Español de to·
d:"! !'csponsabilidad.

::\Iadrid, 20 de Agosto de 1931.-El
S~~;~!ario g('ner:Jl, IIclcfonso Díez.

X-32gS

JUZGADO DE PRDIERA IXSTANCL\
DEL DISTRiTO DEL rrOSp¡CIO, DE

.:1-'IADRID
En Yirtud de providencia dIctada

por el Sr. Juez de primera irr:-:tanr,i,.¡
d ...l distrito del Hospicio, de esé" ca
pital. en las diligencip,s prepdlatorias
de ejecución promovidas por el Pro
cur::dor D. Francisco :\Iurga, en no::u
bre de D. Antonio E~teban )'Iedr:E10,
sobre reconocimiento de d~Uj~1, ha'!l...ordado se cite a D. Fernando :W.r:r
tín \·jd2.1es, por tercera ::1 úllimaYe~,

l':i;'a que comparezca en la Sala Au
diencia de este Jnzgado el día 26 del
urtu::l. a 1:::s once de su ffi"¡Únna, a
pr~star declaración. "

En su yirtud, y mediante i;;:Wíurse
eL actl\<.'l.! ~lomicil '..) o yaradero del ~:<
p"(ssdo Sr. }I:trtJ,l '\ H.1a!í!S, :-;c k el'.;:)
ro,' medio de la -pié'Se:1 te cédula, p3ra
que C'"omparezca ~n ~0S ~~X¡HES,ld(,~ dh
y. hClra en p,ste Jm:,,-.;ado, cU~'a S'1!;:¡ An
l!l~¡'ria se hnlla en el piso pt"in~ipaI

de la C,',,::! núme,••.~ de la c:llll' dd Ge
I1~,'[:1 Castaños; hajo ;¡pe r dbi.11;Cf'i('
q'.l~ .:le no conci..rrir será tenid;> ¡'Ji'::
COl'ítSO -::->1 las po..;iei'JI:!~s pr~¿!.nl~'ths.

}Iadrirl, 17 de-\f:iocto de 193L-EI
S.~("·c:tario, P. S" E,"~ !Ev EsteL,\T~.

X-·3291

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
DEL DISTRITO DE LA LATIKA. DE

!\BDRID
En Yirtud de proddencia ciictada

])or el Sr. Juez de p::-lmera inst:mcia
del distrito de la Latina, de esta capi
tal, en los autos de procedimiento es·
pecial hipotecario que sigue doña Ana
Admnuz y Yiy,3.s, contra D. PrnJenclo
Diaz :\jero y dc Ojesto, sobre p.lgo de
cantidades, se sacan a la "'cnta ~n pú
blica y se-;:¡unda snb~tsta, por t¿'rnlÍno
de "'einte dias, dos participa~ion~s in
di\"isas, una de í1.000 y otra de ;j.COO
pes"tas, en el ;,-alor de 50l).2GO p 2s,,;t~~S.

dado a la si~'Uientc:
Un3 casa situtuia Cll est,a. C:¡¡i;¡~~l ~...

su bf!l'rio de Argl.ielles. $cil:;J,:da eOIl
los números 240 y 26. hoy 22 y 2-1. de
13. calle del Tutor, :r 4, por la del Rey
Francisco, en la m,anzana. ~uarta, p~i..
mer cnartel hipotecario, ~. mlue; por
su f::!.cll:1da a esta última C31lC, 4í me·
tros y 50 centimetros; por la calle del

!
: Rey FraJ].clsco1 30 I:'J.ctros ¿.r ·f7 ~:..nti-

1
metros: 19 m~tl'"OS y 37 cel1tin~etros.

1,a linea qUe se dirige en sentido SurI :\0 rte. desde la mellada. de la calle .lo
i Rev Francisco al interior de la oja

de ~escalera de mármol: seis metros y
1 69 centímetros", desde este úl~im() pll!,:

202.G95,G-l

2A58.5:í9,31
9.426.1(30,93

2.810.571.67
5.H1.8GO,OO

2.295A87.3i
4.808.343,88

2.485.041,09
3.812.603.93

5.879.574,46
3.369.980,93

Marcos oro 1

I
-1-r,A'S')~ I1._/0.-.1 ,_;) ¡

12.756.629,98 .

96.U09,OG I
¡

3.945.R83,2G
7.52G.~21,71

2.2i0.1D6,!!6
2.029.731,96

160.154,34

47.450.872,97

47A50.S72,G7

30.CH.590,07

í,
I
I

2.095.819,80 !
I

2.822.160,571
10.700.260,9i

41.652,57

7.a7ü.l::lU5
í.60-!:OO

l(iO.15~:34

30.014.590,07

X..,.-3287

10.000.000,00
12.276.700,28

6.000.000,00
1.559.499,70 i

7.517.401,31 I
2.349.152,08 ¡

I
I

12.515.íiO,55 I
I

72.765A3
1,00

~rareos oroACTIVO

PASIVO

SALIDAS

Ramo de Transportes:
Reseryas del ejercicio an-

terior ..
Primas ..recaudadas .
In tereses :r beneficio 'mlo-

res .

Rsmo de Accidentes:

Reservas del ejen:icio an-
terior .

Primas recaudadas ..
Intereses, pagos por los

reaseguradores y otros
ingresos .

Ramo de Incendios:

Reservas del eje,cicio nn-
terior .

Primas recaud~das .
Intereses y otros ingresos

Gas lOS Administración e
impuestos .

R.:!r.1o de T!"3nSp()~tes:

Premios de reaseguro .
Siniestros pagados... _ .
Comisiones, gastos e im-

puestos .
Reseryas técnicas .

Ramo de Accidentes:

Premios de reaseguro ..
Siniestros pagados. .
Comisiones, gastos € im-

puestos .
Reservas técnicas ..

Ramo de Incendios:

Premios de reaseguro .
Siniestros pagados ..
Comisiones, gastos e im-

puestos ..
Reseryas técnicas .
Beneficio líquido .

Capital social y reserv:J,
dellnismo .

Re:icrvas técnicas .
Compañías y otros acree~

dores .
C11110nes no presentados .
Beneficio .

Accionistas .
Inmueble .
Valores c hipotecas ;.
Bancos efectivo y efectos

en Cartera ..
Saldos deudores Compa

ñias, Agencias, etc.......
Intereses dcYeng:;¡~osy no

vencidos .
l\Iobiliario ..

Pesetas

200.699,40

199.655,00
112,i5

40.483,82

440.950,97

INGRESOS

SALIDAS

INGRESOS

254.4.64,09 ¡
t>~ (\(l~ l)f1•.hJ.':!.J .... ,_V I
10.:>98,16 ,

43.194,52 1

97.603,00 1
----1

440.950,97 ¡
---.-- ¡

1

Ca~'ita general de PérdidM y G¿man. I1
das. Negodo mE:=dial.

M..rcos oro I
2.89.1í3,íO {S::Il(1o de .ínte!'cs.;:.""~ .

1;>rimas rec2!!dadas .
Rescn"as del ejercicio ante-

rior '.' '" .
Inlcl'eses cuentas Bancos...•
Pérdida experimentada .

Sinies t ros pagados .
.Gastos generates ~. de pro-

.o.u;,;eiÓn _ .
Contribuciones e impuestos.
Pr!mas abonadas a reasegu-

¡'arlores .
Reservas para siniestros v

rjl'sgos en curso ~.
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se Sign~D en este Juzgado- a n01nbre
de ~ "VeciDa de San Sebástián doña:
Dolores ~[arl.ínez Vid~ contra aoña
Petra Aranzabal Suinaga, veclil.t de
Mondrng6n, en reclamación de canti
d¡ld, Se sacan por segunda V~ y tér
mino d~ veinte dias a la venta '!:n pú
blica subasta en dos lotes, sirviendl)
de tipo para la mÍsma el 15 pcr 100
de la primera, O sea ],á suma de pese
tas 11.250, el primer l6te, y 37.500 pe-.
setas, el segando, las fincas siguien
tes:

Lote prime¡·o.-Una C"..a=.ita situada
al pielGe la huert¡a de su anejo, que
linda:· por la derecha salienclo~ n O;::~

te, con buerta d.:: D. Joaquín Zl1lueta;:
par espalda o Norte, con la lrr.1crta
mencionad;>; pOr izquierda v Este,. con
casa y teja 'l3na. de D. Martín Abarrá
teg¡::i, y por Sur o frente, eoll camrna
scrvi!k:mhre; oC'Jp-a una plmü.ii solar
de 61 m~tros cupdrados y radi~ en la
villa de Ecndragón. La hucl"W, a la
parte zaguera de la casita que queda
descrita. confin,a: al Norte. Ctin los es
trados, bey C:;¡Ue de Gal"il>ay; p.-:·r
Oriente,. con easa de D. Ignad.) Ul.sa
y ot:r2 tle D. Msrtin ~tUJarcitegci; p-or
:\lediodia, Con ita casita ya descrit.:.:, y,
por Poniente, con huerta di: D. J'Ja
quín Zulueta; contiene una :mp-crf..cíe
de 4&S me1To~ y 28 decirneti"Us cua¿h·a.
d05. 'Jasada. dicha fiaca pal."a lfl subas
ta, en la ·¿scriillra de constitución de
hipoteca,. en 15.000 pesetas.

Lote segundo.-La ca:s,a señalada :\c
tualmentei:on el número 1 de la. A'\~

niu;:l de Viteri, ant~s ·;on el 11 )' d,=:s
pllés con el 13 del Arrabal ee Ab::¡jo..
de la viHn de Mondragón, frenle al
juego de pelota que ,antes aili e:xistia;
fincn urbana que confina: J.)or Orii:nte,.
o sea espalda, con solar del finado clon
Vicente de Oquendo, antes, hoy casa
de doña R.anlOna ArangUi'en; por el
Norte, O izqwerda entrando, con casa
que fué do': D. Francisco Ba1un;atcgui.
después de D. Martín Arechaga yac·
tUlilmente de }¡a Cooperativa Ol:orera
de l\londragón., X por Mediodia, o sea
derecha entrando, con casa. qU:l:· fué
d¿ D. Vicente ,de Oqüendo y hoy per
tenece a la Fundación Viteri•. de Mcrr
dragón. Tasad;i cs!a :finca para la su·
basta. en la lU]SlTIa escritura. de cons·
ütudón. de hipoteca, en ;)0.000 pese
tas.

Cuya !:ulJasta tendrá lugar en l,a Sala
AD::iiencta de este Juzgado, a las once
no-as de.! dia 12 de SepUelIli:r::e pró
'il.;.lJo, advirtiénut·;~ que :.lO se admiti:.
r:.1.n postUl'as que :;.w CUbr:l:1 el tipo de
SI~S\a. fijado a ,~a(~.t Ui!¡¡ de dichas
fincas, y previniendo a los licitauo
~l'S (.¡'Ie pr~viarn~ntc .iehe.ran c,',nsig.
:'la¡', a <':lI.\:epciór. ;id :.¡;:;rccdor o ac!"cc·
dores hipotecarios, en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desti.
nado ~ efecto, ellO por lUU eiectivl>
de l~s ¡;xpresadas sumas. en cuanto al
lote de los precitudos bienes illn1U~

ble:l que trate de adquidr, sin cuyo
req1.!isil0 no seran admitidos,. y (fue
los au1o:'l y certificación del Hegistro
de la Propiúl;ad, al cual se refiere la
regla cuarla del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifie,;io ·en
la Secretaria judicial del refrend,:mtc,

1
·entendi6ndc.sc que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

1
Dado en Vergara ¡a 7 de Agosto ele

1~31.-El Juez, Eduardo Tormo.-De
su orden {ilegible),

X-328~

JuZGADO DE PRIMERA INSTA.:.~CIA

DEL mSTRITO DE L_~ "illor:1YERSI
DAD, DE MADRID

En los autos declarativos de ID<:;uor
cuantía que se siguen en este Juzgado
de primera insÍ¡ancia del distrito il~ la
Universidad, de ~radrid.. a instancia de
D. Eduardo Bertrand Sena, contra
D. Eduardo Sancho 1Iata Contreras,
en rlOcJ;unación de 5.450 pesetas, por
p:::ovidenda del día de hoy, dict:1da
en el ramo de pruebas d¿l demanrlan
t~ se ha. acordado dict3r POI' segu'ida
vez~ corno s.e 'Verifica por el presente,
;ll D. Eduardo Sancho 1Iata Contre:as.
para que·d día 26 del corriente mes,
y hora de las doce, comparezca ante
dicho Juzgado de la Universidad y
Secretaría del infrascrito, can obJeto
de recibirle J,a confesién iudicial pro
puesta como pru~ba por la parte ac
tora en expresados autos declarati~~os;

ape?'Cihién dole que, si no lo veri5.c.a,
~e~ dec!",r;:¡rJo en" feso en la certeza
de 1<15 posicion¿s por que ha d¿ ser
examinado.

:Yladrid, 18 de .\goslo de 1931.~El

Secretario, Felipe Gonzále.z Bern::.lJé.
Visto bueno: el Juez (ilegible).

X-329l}

cruzando por la casa núm~i'O 13 de la 1
misma, e~ sentido de Este :l Geste, '1
por debaJO de las escaleras de mar
mol; dot,adas, .sin embargo, 1l.mbas c-a
sas de sus correspondientes p'1ZOS de
registro y limpieza, hallándose el de
esta finca en el patio Norte de la mis
ma.

Para cuyo remate Se ha ~·.;ñ:1Tado el
dí,a 19 de Septiembre próxi:no, a las
doce de la mañana, en la Sa:a A~~dien

cia de este Juzgado, sito CiJ. la calle
del General Castaños, número 1; ~d

\"irtién dose: que el precio de la ~u

ba~ta es el de 75.000 pe5~tas, 75 por
lúO del tipo de la primera subasta;
qUe para tomar pprte en f:lta deberán
C'om:ign:l.r previamente, 10'$ licitadores,
el lO por 100 de dicho tipo; que nn
se admitirán posturas inferiores :11
Husmo; que les autos y la cerWkadtlu
del Regi!;tto, a ([l1e se r~fj~.-e la regla
C~T.!Tta del articulo 131 de la Ie;,.- Hi
po~e(.2::ia, es.tán de manífk,t~ en Se
e.etgria; que se ·o::ntendera qu\: todo
hcIfá(1or acepta como b.astante 19. ti
tuiación, y que las cargas Q g.avúrnc
!H'5 ::;.:r.teriores, y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actlJé', .cm:"
tinuai'ún subsistentes, entendiéndose
qne el rem:üar::te los. .acepta y queda
subrogado en la responsabi1;úad de
les mismos, sin destinars~ a su extin
ciGn el prec!o del remat~.

y para su publica(':Íón en ~a GACET!:.
DE ~iADRID Y en el Boleiül. Oiuñal de
est¡3 provincia, se f.rma el p.¡ e.>ente en
:M::drEd a 12 de Agosto de Hl':U.-El
S!:ocreta:rio, por mi compañero señor
B i",cs. Juan Garda" Inés.·-V~.sfo bue
no: eÍ Juez (il<:gible).

JUZGADO DE PRBíERA. INSTA...~c"d

DE VERGARA

Don Euuardo Tormo y García, Juez
l di: primera instanci;t del p~:rtido de
¡ Vergara.

l Hago saber: Que en autos ejecutivos
que por el procedimiento judicial su·
lUmo de la vigente ley HiDotecaria

to, perpendicularmente ¡¡. la citada fa·
cllada interior la linea que fOlma La
.división de las dós escaleras .l~ már
mol; cinco metros y 60 centímetros
que ensancha el sitio a ángeL!:>s rec
tos~ desde el extremo de 1,:1s Ui' :'m:lS
lineas; 16 metros y 76 ceilt:me1ros.
desde dicha ú1tima línea al centro dei
depósito de agua potable, ::.itelado se.
bre la. linea Norte de esta C.aS.l;' ;-:.1)'35
c~tro \LUmas lineas des.:ütas s~'n

m¡>uian.::ras con la casa núme. o 11. de
],a calle de la Princesa, adj.laicad.l a
doña LeODur de las Pozas y Rivas; 35
Il1.eiLos y lU centímetros, fI~r d la:1o
Norfe o medianería, con la casa .nú
mero 4 de la ca.:le de Quinh~;l, p.r~

piedad de D. Y..annel llañoz, y 22 <le
la calle del Tutor, p..oy namcro 28,
perteneciente a D. Jose Gnspar, ce
rrando el perimetro general de esta
finca en J.a calle del Tutor, número 20,
que comprende una superficie total de
l.H5 metros y 41 deC'imctros cU3.dra
dos,. o sean 18.617 y 37 d~cimos, tam
bién cuadrados. Sobr~ d~cho terreno
!le balla edificada una t.aS3 principal,
que comprende 688 metros y 15 ded
metros cuadi'ados, compuesta de sóta
nos., piso bajo, entres.uel0, principal,
segundo y SQtabaIicos; otra construc
ción de 167 metros )- cinco d¿címeh'os
cl.!¡ldrados, compuesta de planta küa,
principal, de mayor altura qu.e ia ¡re
la construcción ante1'"ior; un jaruín en
la fachada a la c,a1le del Rey Francis
co, de 178 metros y 49 decimctros
cuadrados, y otro intericr-, dividido
en dos por una "i"erja baja, de hierro,
COD la superficie de 411 metros y 72
decL-netros cuadr,:¡dos. Con.sta la dis
trilmción -de esta finca de sótanos en
primera cru.iia de la calle del Rey
Fr:mcisco; segunda, terce::oa y cu::n-ta,
de la del Tutor; destiD¡ados los pri
meros, en parte,. a cuadras y sus de·
pendencias, y el resto, a acc~sodos

del piso entresuelo y sétanos de les
demás pisos; la planta bala, por la ca
lle del Tute!.", está form..s.da por das co
cheras, portal de ingreso y d~penden

cías agregadas a l¡a5 ofi·cinas del piso
!])rincipa!, eon el que se comunica por
; 'b.edio de una 'esc<úera de caracol, pi
;-j) entresuelo, d.:: una sola ~bit3dón.

bu cocina y dependencias en sóta
105, con el que comunican por una es
:nlua interior, y en torno de ascen
)ón piso principal, en una sola habi~

~cióD, destinados a ofcinas, con en
:ir-adas por las calles del Tutor y dd.
1l.ey Francisco; piso segundo y :.lota
~3nco. distl'iliuidos en dos babitacic
nes -(,,'"_da uno. Esta easa tiene ];l mi
¡ad del depósito de a".<tnas potables. y
la otra mitad,. la cas,a.. inmedi::!.ta, nú
jnero 13 de la call,¡:; de la Prin.ces~

s.djudicada a doña Leonor de }¡as Po
l3S, siÍ'.laña caua pai'i.t= iü t¿i7CiOvS ~~

taua Ulla de eS4as fi..-¡;::a5, ....erificá.rl:icse
.\a entrada y subida de aguas por ha
ber y~nido, si~ndo ambas fin::as de
ana misID¡a propiedad, por :la t:.:liíería
que cruza desde la calle de la Prince-

. s.a. ceñida a la medianería !\orte de
J.:¡ refe.ida cas,a núm~ro 13; pero pue.
de df..idiase el arcón. ~.,. püne!~e ~t!T!.
llamad:! de aforo y registro y subit!a
en propiedad de la casa de qJ.e se
tr.ata, sirviendose d~ la cañ~ría de la
Ilxpresada casa contigua. La acümeti
Ca que recoge todas las particiales de
'aguas pluv.i¡a}es y materias. fecales de
esta casa, se dirig~ a la al-=antarilla.
~ene~ en la c-..:allad..>. 1;3. Princesa..
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de Aro, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Gerona, de esiado soltero,
de veintidós años de eded. de p,ofe-.
sión taponero, estatura 1,647 metros.
pelo ca:-.taño, cejas al .pclo, ojos par
dos, nariz :regular, boca regular, fren
te ancha; sin nin",~na seña partic!_,lar,
domiciliado últi..·nanre:nte en San Feliu
de Gui:!i:ois, proVÍllcia de Gerona; pro
cesado pcr faltar a concentración;;
comparecer.i en el término de trr in ta·
días .ante el Teniente }ilez instrt!.ctQ~

del Baiallón de montaña núme.o 2..
D. Juan Ortells Ro-driguez, n:sideutl
en el cuartel de Santo Domingo, d(
esta dudad; bajo apercibimiento que..
d-e no efeetuarlo, será declarado r¡-bel..;·'.
de.-Gerona, 23 de Junio de 19~1.-·
El Temente Juez instructor, Juan Gr
tells.

JG-2ú;6

6.092

BL'\.SCO MARTINEZ, Leoncio; hijo
de Francisco y de Juana, natural de'
J anr'.le (Za."<lgoza), de estado sol'~ero~

profesión jornalero, de veintl>;iete
años de edad, estatura 1,612 mc~:¡-os"
pelo negrQ, ojos verdosos3 nariz }Jeque:,.
ñ~ :boca regular, harba nada, frznt&
estrecha, domiciliado ú1tima.inen~'; elÍ.
Zaragoza, calle del Pilar, sin nUID~ro~

procesado por deserción; cQmpanc~
rá en el nIazo de treinta días an L~ el.
Juez instructor de la Comand8ncia mi-'·
litar de (}caña (Toledo), Teniente do~,

Olegario BrioDes Fernández, que resi-'
de en Ocaña (Toledo); bajo apercibi-'
miento qne, de Il() ef.ectuarlo, ser{¡ de.!
c1arado rebeJde.-Ocaña, 2 de AgostQ:
de 1931.-El Teniente Juez instru·;:;tcr~';
Olegaio Briones. .

6.093

BARQ LLOVER.-\.s, Pedro; hijo d~
Pascual y de Matilde, natural de Casi
teUera, provincia de Lérida, de es:adQ!i
soltero, profesión carpintero, de Y:2iIi..('
tidós aiios de edad, estatura 1,689 mei
tras, pelo castaño, cejas al pelo, oj~
pardos, nariz recta... barba redo~da~
boca regular, color claro, frente (';~p'á-;

c:osa, su aire marcial, domiciliad~) úl~}
timamcnte en Barcelona, Santa l\r:"iría; ¡
procesado por faltar aconcenttat"iónf
compar-ece1'á en término de tTe¡nn,;~

días ante el Teniente Juez instr:.::::to~~
del Regimiento de Caballería m':ill~4·¡

ro 9, rEsidente en Barcelona; bai9'j
aperdbimiento que, de no efectu~,r~~

será declarado rebelde.-Barcelon:i, ~i:
de Junio de 1931.-Ei Teniente Juez r
instrnctor, Ciriaco López.

JG-2ü35

BARRO REY. Servando; hijo d.: Jo~""
si! y d~ Maria, na~~i'al de .G,·~'ña~:
AyuntamIento de Manon, provmCl"l de:
La Coruña, de treinta y dos añc~ d,é '
edad, domiciliado últimamente el"' Cu~:
ba; procesado por haber faltado 3. ('on".;'
centración; -comparecerá en tén.1in9'·
de ~reinia uía~ lll}!e -::1 1"eliie.nt¿· .rü 6Z
instructor del Regimiento d,.; b fañt
teria número 29, D. Tom<Í.s Ruil RIÍ!;
bio, en la plaza de El Fei'rol (Lrc C~
ruña); bajo apercibimiento qUf'. el!
no efectuarlo, será declarado eh q".;
hplrHa..- .. ."C' Ferrol, 1.0 de As9.sto ~......

6.094 _

JG-2Ü3i
6.089

ARROYO VERDL'GO, Antonio; hijo
de Ecequiel :l de GrC:-,"úria, domi~ilia

do últimamente en Valladolid, Emba
jadores, 673 bajos; corsparecerá en el
término de treinta días, a contar desde
la fecha de la inserción de este edic
to, ante el Capitán Juez instructor, don ¡

, TT.. ........, •
AdOlfo nernandez y rcrmmde.7.:, [Je.-
tenedente al B~t::lllón do? mcnt.::.ña de
Bar~elona, nÚule.o 1, residente en esta.
plaza, par-a noiilic.ac1e la resolución-re
caída en el expediente número 4:62 del
año 1930, QllC se ha instruido, por
cuarta falt~ le"':e; advirtién doscl~ que,
de no verilica71o, le p<i.iarán los pel.'
juicios <l coae en derech{) hubie,'a ;'ug,ar.
Baree]OTI3, 11 de Julio d~ ¡931.-El
Ca.pitim Juez. Adolfo Heinár:.:i~z y
FernáI!dez.

6.088

C2pitán Juez h1srrüetor-de la plaza, de 1
C'::diz, D. C]pdano Briz Gonzále1:, pa- .\
be:1ocnes de la Bomba, mimero 14, piso
pT1m~ro; b(.5~ aper.cibimiento de ser
deeknt{lQ rebelde si no lo efeema.
Citdiz,16 de JtIlio de 1931.-EI Capitán
Juez irrstnJ.dor, Cipriano Bri:z.

JG-1994

ARROYO, José :María; hijo de Pilar,
naillral de La Linea de la Concepóón,
pro.inda de C:ídiz., de diecinuevt":
años de edad, domiciliado últimamen
te en la Línea de la Concepción pro
vincia de Cadi~ de profesión estu~

diante, estatura 1,S~3=netTos,pelo c.e
gro, cejas al pelo, ojos regulares, nariz
reGU12', barba redonda, boca pequeña,
color sano., frente ancha, su estad.o sol
tero, procesado por la falta grave de
pi'ime:;;a oese-rción; comparecera en
término de treinta días ante el Co.
mandante Juez del Regimiento de ca
zadores ce c;1balleria número 3, don
Francisco Contreras Goyantes, residen
te en Córdoba; bajo ape,c1b¡r.~icntQ

que, de no efectuarlo. será declarado
rebclde.-Córdoba, 3 de Agosto de 1931. I
El Comandante Juez, Francisco Con- I
treras. I

JG-2010
6.090

j

í

6.091

BALLESTER DARDER, Jo~é; hijo de
1 Juan y de :\Ia!ía, narural de C~Ul1Q 1

JG-2ü34

JG-2041

6.0&6

6.087

P.RQ~i:SlTOlUAS

G.GS.5

bóJty lAJ....~f:• .:"JnJlel,¡:~ d~&er li.eCUlrodoti
l.ebd.a~ ti ~Ú: úlcurf1r 'f!R las .d.em~ .
l"CS~f)Iu.t:íni.id.adu ie;;G.kli. !te ::(1 pre
fwaci(;?l 5~ eXI;resu;" en ¡:i íJla~() qa;;
Se les tij<l, a COI/lar desde el día 'le
la rmhlicaci6rl dñ an!lI:ClO en ~Slf

pcriódic-Q ojiero/ lJ (.mJ~ el Juez o
;'rihu"-wl qJU se .seuala. se leJJ clfa.

lJ..nm 11 emplaza. encarplindou Q
lQúas las .4u:~rülac1e8 y A[Jenles c¡~

iaP-oficia judk;aL pux:edan a kI
bus;;u. captl~Ta y eondu!;ción áe
(Jq~i:lk)$. PQlliéndole-s a disposición
4e di-c}¡o lu~ o() 'fr:lbmull. eon tlrl'~

g/o I'l los I;lrlie,:lcs '512 , ~ de 1(1 U!I1
d:;; 1~r.jruci::miento aiminal. 664 d-e
tn leí' de Eninieiamiento militar de
7líu!'inCl.

ALeTAS SOLER, Jfariano; hijo de
Er:ri::¡ue y F ..m'~tin¡], n2tur~1 de Ro-ca
fcrt d:e Queralt, p:'oyincia de rarra
gona, de veintidós """'os de edad, sus
señ~s personajes SOl,: pelo castuüo,
cej;ls ·al pelo, ojos par-dos, nariz regu
lar, barD::! poca, boca regular, color
sano, frente despejada; sujeto a e~-pe

dicnt-epor haber f<!.lt2do a cúnce!1tr~

cjón a la C:;ja de recluta de T.9.rrago
na, número 59, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro dei término
de t~einta días, en Barcelona, ante el
Juez instructor, D. Ramón MO'la Vida},
Capitán de infantería, con destino en
los Juzgados perIlUUlentes de ~ cuar
ta División; bajo apercibimiento {le
ser declarado rehelde si no 10 efectúa.
Barcelcna, 13 de Julio de 1931.-El Ca
pitán Juez, FeI'min Mule.

·ALVAREZ :'IARTI~"EZ, Fernando;
hijo de )llanuel y de Bernarda, natu
1':.11 de ~1:ldrid y de estado soltero, pro~
re~ión ~mpedr¡1dor, de treinta ~' cuatro ARRDGhU'fA ALYEHDI, J:.1:;':::'; hijo
años de edad, domiciliado últimamen· de Ignacio y de Jub, natural de Bi1~
te en ~!arlrid, y sujeto a causa por de- 000, provincia d.e Vizcaya, avecind~:do

serción; comparecerá dentro Jel tér- últimamente en BUba<), de trei::üa y
mino d~ treinta dias en este Juzg3do, siete afios de edad, estado SOltCiO, ofi·
ante el J11ez instructor, D. Antonio Ro.- cio marinero, estatura regular, pelo
me:-o Ratio, Teniente, con destino en castaño, cejas al pelo, ojos azules, na·
el R~gimiento de infantería núm. 43, riz regular, barba poblad.a, Doca re~

de guarniCIón en CeUt3; bajo apetci· gular, color sano, señas p:lrUculares
b:im:ento de ser declarndo rebelde si .. "!l'inguna; procesado por el delito de
no lo e!ectfu:l..-Ceuta, 3 de Agosto de insulto de obra a snperir; comparece
J931.-E1 .Jne7. instructo., Antonio Ro. rá dentro del término de treinta
mero. días ante el s<!ñor Teniente Juez

Instructor del Primer tercio de ;:1 Le~

gión, en l\Ielil13, D. Julian Gallego Po
rro, de cuyo Juzg~do es Secretar:o el
Sargento Arturo de Pablo ::\-íOI!.tes; bajo'
apercibimiento qt!e, de no efectuado,
será declarado rebedc,-~ielilla, 7 de
Agosto de 1931.-EI Teniente Juez ins·
tructor, Julián Gallego Porro.

JG:-2071

ARIAS REAL, Eliseo;; hijo de Juan
y Juana, natural de Lugo, de veinti
nueve años de edad, cuy~s señas per·
SO!1,l'1 les son: estatura 1.680 metros,
pelo y cejas castaños, nariz regular,
barba poblada. r~ :- snno, y con ins
trucción, de'Ili-ci' ;,";{) últimamente en
el Penal del P ..:e;'¡o de Santa.Maria, su
jeto al serviciu i:.;~iitar en la Campa--

. fiía de Cabo Juby; comparecera den·
tro del tér:mi,no de irei.I!ta días ante el
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6.098
JG-19S5

C;.:\.RRIO:"J GARCIA, Luis; hijo de
Jase y de ?Iaría, Mtural do': \'élez-Ru
hio, provincia de Almeria, d~ dieci
.ocho años de edad, y cuyas señns per
sonales son: de 1,5í2 metros de est~;

lura, domiciliado últimamente '~n Bal
celana, y sujeto a e;.:pedicnte por la
falta gr¡a,·e de deserción para su dc:s-

JG-2073

JG-2052

DIAZ ~IA_RTINEZ, :\íanuel; hijo de
.Luis y de Encarnación, natural de :,1a
drid, avecindado últimamente en :Me
liBa, de treinta y dos años de aducl. de
estado soltero, profesión ca¡Opinte,·o,
cuyas sef!3s personrlles sen: pelu ('~s

taño, cejas al pelo, ojos pardos, JI~,liz

regular, barba poblada, boca regular,
estatura 1,722 metros, celar sano, :oin
ninguna seña p¡¡:rticul~r; procesado
por cl delito de abusos deshonestos;
comparecerá ante el Sr. Juez D. Ju
lián Gallego Porro. primer Tercio de
la Legión, en Melilla, dentro de! tér
mino de treinta días; bajo J.;ler¡:ibi
miento que, de no efectuada, scrú de
clarado rcbelde.-:'lelilIa, ;) de Agosto
de 1931.-EI Teniente Juez instn:~tor~

Julián Gallego.

de treinta días ante el Teniente Juez
instructor del Regimiento Infanteria
número 41, D. José Burgos Iglesias.
que reside en el cuartel de Santiago,
de esta. plaza, a responder de los car
gos que le resulten en el exped.iente
que contra el mismo se instruye por
deserción; bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo. será declarado re
·belde.-~lelilla, :> de Agosto de 1931.-
El Teniente Juez instructor, José BUl"~
gos. .

6.103

6.102

CHAPARTEGDI BORTAYRE, Juan
Bautista; de ~einticinco años de edad.
natural de Saré, BaJos Pirineos (Fran
cia), hijo de Juan Antonio y de Juana
:\Iaría, avecindado últimamente en Sa
ré; comparecerá en el término de
treinta días, a partir de la publicacíón
de esta requisitoria, ante el Capitán
Juez D. 1iar-iaTIo :\'Iuñoz: Alonso. que
tiene su residencia oficial en la calle
de :'1enénciez Valdés, númcro 15, :Ma
drid; bajo apercibímiento que, de no
efectuarlo, s{:rá declarado rebelde en
el expediente que por su falta a ~'m

centración le insiruyo.-:\Iadrid, 3 de
Agosto de 1931.-El Capitán Ju~z, ::-'1a
riano }Iuñoz.

JG-1gSS

6.104

ESCOS:\. EUPE, Francisco; hijo de
Francisco y de Luisa, natural de Za
ragoza, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de ídem, .avecindado última
mente en su pueblo, el cual se encon~

traba prestando sus servicios como
Corneta en el Regimiento de Infante
ría número 41, y cuyas seI1as persona·

:--les del mismo son las siguientes: esta
tura 1,400 metros, pelo rubio, cejas al
pelo~ ojos azules, nariz rc.oul~r,. barha
regular, boca regular, color sano, fren
te despejada y una cicatriz en el pó
mulo izquierdo; comparecerá en el
término de treinta días ante el Te
niente Juez instructor del citado Cuer
po, D. José Burgos Iglesias, que resi
de en el cuartel de Santiago, de esta.
pIaztt, a respünder de les c~rgos qne
le resulten en el expediente que con
tra el mismo se instruye por deser
ción; bajo apercibimiento que, de nIJ
efcctunrlo, será declarado rebelde.
Melilla, ;) de Agosto de 1931.-EI Te
niente Juez instructor. José Burgos.

JG-2050

JG-2009

6.099

Cü:.'-IPLlDO MACIAS, Manuel; hijo
de Luis y de Temistecla, natural de
Jerrz de los Caballeros. Ayuntamiento
de ídem, pro.... incia de Badajoz, avt~

cindado últirr.alUcntc en su pueblo,
cuyas señas personales del mismo son
l:::s -siguientes: estatura 1.532 metros,
pciocastaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, boca
regular, color bueno y cón pecas en
la cara~ comparecerá en el término

6.101

CUESTA SANCHEZ, Santiago; hijo
de Raimundo y de ;laximin,a. natural
de Tornavacas (Cácercs), de estado
soltero, prof~sión jornalero, de ....ein
tiocho años de ed.ad, y cuyas señas
personales son: de 1,610 metros de es
tatura; domicili.ado últimamente en su
pueblo y sujeto a causa por desución;
comparecerá dentro del término de
trC'Ínta dias -en este Juzgado ante el
Juez instructor D. Antonio Romero
Ratio, T ¿niente con destino en el Re
gimiento de Infantería, número 43, de
guarnición en Centa; bajo apcrcimien
to de ser declarado rebelde ::;i ño lo
ef-=,r!úa.-CeuÍá. 3 de Agoslo de 1931.
El Juez instructor, Antonio Hornero.

JG-20.f.2

- 6.100

CORRElRA INCOG:-';ITO, José; hijo
de Vicenta, natural de I...eiI¡a (Portu
gal), legionario del Tercio, que rué
baja en fin de Junio del año 1925, ig
norándose el punto de :i'U rGsidencia,
se hace saber por el pre~ente edicto,
que en la causa· que por el delito de
deserción en complot, consum,ada en
el Tercio en 30 de Abril de 1923, se
hadecr¿tado por {;l señor Auditor de
las Fuerzas Militares de !vlarmecos el
indulto del resto de la pena que le
quedaba por cumplir, como compren
dido en el d~cretcd2! Gobi':lrno Pro·
visional de la República, de fecha 14
de Abril último (D. O. número 85),
¡aclarado por la circular de 18 del mís
mo mes (D. O. número Sí), quedando
sin efecto la gracia caso de qu¿ vuel
va a delinquir en el plazo de seis
años; por tanto~ emplazo al ínteresado
pu!",a que, si en plazo de quince días
desde la publicación de este edicto en
la GACETA. DE ~ÚDRm y Boletines Ofi
ciales de Toledo y de Pontevedra se
da por enterado, lo manifieste al Te
nient~ Juez del Tercio, en Ceuta, don
Florencio Rodríguez Valdés 2It1elón, o
10 haga s,aber a la Autoridad judicial
del punto de su residencia, cIuien lo
comunicará a este Juzgado.-Dado en
Ceuta a 31 de Julio de 1931.-El T~
niente Juez instl"'uctor, Florencia Ro
dríguez Valdés.

tino a Cuerpo; comparecerá ci.~ntro

del término de treinta días en Bar
celona ante el Juez instruetor, D. Ju
lío Monide Creus, Capitán de In[ante
ría con destino ~n e~ Regimiento In
fantería, número 10, de gu,arnid'.'Jn ea
Barcelona; baj[) apercibimiento de ser
declarado rebelde si no 10 cf.:cills..
Baredona, 17 de Julio de 1931.-El

I Juez instructor, .Julio Monide.
JG-2031

JG-2002

J:\I-2ú70

Juez instructor.

6.097

6.096

6.095.

CABEZAS R.~IIRO, Antonio·; hijo
de Francisco y de Juli,a, natural de
Madrid, de veinticuatro aüos de edad, •
y cuyas señas persondes son: de 1,GOO
qtetros de estatura, pelo castaño, cc
jas al pelo, ojos p,ardos, nariz regular,
barba naciente, boca regular, color sa
no, frente espaciosa, air¿ marcial, pro
ducción clar.a. y señas particulares
ninguna; domiciliado últimamente en
Madrid, y sujeto a expediente por de
serción; comparec~rá dentro del tér
mino de treinta dias en 1Iadrid, ante
el Juez instructor, Capitán :.\lédico de
la Primera COffir:J.ndancia dc Trop~s de
Sanidad ~iilital",D. AntonIo Saro
~ano, el! ~l local que ocupa el Juzga
QO ¿:I::. el \ ..Aiai'tt:l de la €xprc~~d~, de
gu,arnici0n en 1::adrid; b~jo ~percibj

mie~to de sel" declamdo rcbelde, si no
lo' efectúa.-}ladrid, 5de Agosto de
1931.-El Juez instructor, Antonio
Sarco

13t:RGOS BLAZQUEZ. Bernardo;
natu 1''11 de Barcelona, de estado solte
ro. y cuya~ señas p~rsonales son: de
veintiún años de ed,ad, pelo castaño,
ba,ba regular, ojos castaños, color
moreno y ue 1,70 metros de estatura;
domiciliado últimamente en San' Mar
tín (Barcelo~a¡, ~' suj¿to a expediente
por deserción; comparecerá en el tér
mino de auince días ante el Juez ins
trucLO¡' del destruclcr "Churruca", don
José Maloia :.\lateos Vicaneos, a partir
de la fecha de la publicacíón; bajo
apercibinüento de ser d¿cIarado re·
belde:, si no lo efedúa.-Ban:elona, 5
de Ag:oslo de 193L-El Jucz instructor,
José ?<Iada ~rateos Viyancos.

Hr-1984:

~931.-El eTnicnte
:ro~nás Ruiz.

EIUL-\O VALLE, Manuel;- hijo de
Pedro y d~ Antonia, natural t;1e Bilbao,
pn)Yincla de Vizcaya, de tr~mta y un
años de edad, de estado soliero, pro
iesilin jO¡'nalero, cuerpo regular, oJos
~astaños, cejas ídem, pelo castaño,
fr-cntc regular, nariz regular, boca re
gular, color sano, barba no tiene, ;':;:.n
ning;:;i1:l seña particular; procesu':.lo
por el de:1ii:o de deserción a bordu tlel
;:apor CSlwñol "Santi" en el puer~() de ¡

TaIta1 (Chile); con:.parecerá en el tér
mino (le treinta días ante el T~nhl1'c

Audrio. de segunda ci:;.se D. Edua~·:l.o

CallcjQ y G~~rcía Amado, en la Co:n:ln·
dancia de :,Iarina de Bilbao; bnjo
a.percibimiento de que, si ~n el pl~z:)

indiendo no compal"'ece, será declara
rlo t'eb::!d<~.-Bilbao, S de Junio r. e
19~1.-El Juez instructor, Edual'do Ca
lleja.
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6.113

fi.115

GL:~:,:IL r:O~),\.zO. G~T::l·.~O: .G:]O de
R~~¡nón y de R~i!":10;1~, Ii~ltl1~~~11 ;j e :~!on,

tc~icc~~:::~~ ..\YU!!:~lZ:l:~;}tO de :\~e:s, ]~:-o

vinl2'ia d·..... 1~Q!lt~·\-:.."'-~::~l! ll,~ l':"~~;;l:~ l"~;~.n

da~ pI"t.'~~~~~:,l~.r;:l L...:~.~';_L1,_.'i"~ \~c .... _.,'!~:~~

~::ií~;:-: ~:~"lo l,·~::~.~l, ~.~,! :>,.~j:r:"":i;·.: ~:.',:;' ::~_·~·o

:.:. :",; :.~ ,;:.: .:.:; !..;'J:- l:~:;)(~" ::.llL::~_,~ ol. '.". :~".'("&:

6.114

GORDO DORIA, Pedro: hijo c:c ,\n
tonio "J" de Teresa, n~tural de F~:'r'i de
la Sal, le"ionario del T~!-cio. qUe rué ,

• ~::>} ....- • ..,." '1 .. ,),. . "baJa en un ue _'O\'lC".¡)rC ue _;}_'J, l..;~

norándose el punto donde rué <.\ lcsi
dir; se hace saber por el pn::-;¡:l:Le
edicto que encausa que po:: el llc!~to
de deserción al Extranj,;ro, cü;,..;u¡¡n
da en el Tercio en 2:] de Dj,·;rn¡J.;¡·e
de 1928, se ha decretado PO!' d St'i:nr
Auditor de las FUer7.3S miiiL¡rcs de
Marruecos, el indulto d.:l dicha faita.
como comprendido en el de~n:io <le
14 de Abril último (Diario O[iCÜlf, aú
mero 85), aclarado por 1a di'(~uj:¡;' de
18 del mismo (Diario Oficial. mime
ro Si); quedando sin efecto la g.acia
caso de reincidencia; por tanto, em
pl&zo al interesado para ql1e, si e~ el
plazo de quince dias, desde 1$ pUDE.
cacién de este edicto en la GAC¡':"L\ DE
:.\bORID, se da por enterado, lo mani
fieste al Teniente Juez del Tercio en
Ccuta, D. Florencio Rúdrigucz Y;;J{~¿S

:\Iolón, o lo haga saber a la AlitO¡'i,;ad
judidal dei punio de su r~,,;.~::¡iC¡a.,

quien lo comunicará 2 esto:': J::zg,~d.o.

Ceuta, 26 de Julio de 1931.-EI Tenien
te Juez instructor, Florencio R.0 (:1' :;';llez
V:lldés·:üolóll.

GO::\ZALEZ E:\!ELE~A. Feni!c; 1':]0
de Felipe y de .Juana, natu,';ll '!e "\'aJ

lenda, legionario del Te,'cio, q~:~ fué
baja en fin de Septie:nh;:e d~ : :;:50, ig
nonindose el punlo de su :·c,;¡.i~nda;

se hace saber por el presente .... :ido,
que en caus!:. que por el (lelito de de~

nuncia se ha uecretado ¡JO" ¡;, ~~jior

Auditor de 1:l~ Fuer::as :n:];l:.,:·~''i f;e
Marruecos. el indulto de ."a :::I::~a de
cü:Z:!.i"O aiiós. como COInlFt'Ji,.t;:.k L;·, d
Decreto de 14 de Abril li¡t;:,~\), !);"'!T;,)

Oficial número 85, aC'l:l.¡HlU l,:g la
Circul~r de 18 d~l mis:l1n Ui'!i·,',} Ofi
cial, número 87. quedr.ndo Sill l'!\::cto
la gr~cia, caso de I'eirlcldel~ci¡l u:: el
plazo de tres años; por t:::~t...:, .~m;Jhi.7;l)

al interesado. para que: i en el ¡:Iazo
de quinc.e di::!.s, d~sde b V..Jb;¡'~:l,.;iÓ!l
, "'" .1 B r L: r},: .. . 0' ;ue este .eul..CtO en ·C... ~ .. e tU '- i " ..~~"i (~~

la proYlnCla de B~r.c'.'iOn~l,. '';... (,a. I:O¡:
enterado, lo manIfIeste ;;J .:. ,::,",ll'llte
Juez d.el Tercio, en Ce'..its, D. HorG!1~

cio Rodrkuez Yr..~dés :\1016:1. '0 l::J¿a
saber a la ) ..utoridad judicial (\,-1 !'l~nto
de su residencia, quien le· Cf¡'l¡ ;'oi:CJ
rá :l este Juzgado.-Dadn ",,1 Cu;ta a
5 de Agosto de 1931. -- El Tcn;'-~¡1tc
Juez i'¿struc"tor, Florencia R¡,,.~t¡'!~l:ez

Vuldés }Iolón.

de guarmclOn en Aleoy; bnjo ::!.perd
bimiento de ser declarado reht.>ltie si
no lo efectúa. - Alcoy, 4 de :\:.;osto

. de 1931.-El Juez instructor, \' irgilio
del Campo Séneca.

5.112

GARCB. XAVARRO, 1.IanlleJ, hijo de
Manuel y de Carmen, natural y vecino
de Toledo, de veintiOCHO años \le edad,
solterl), licenciado del Reformawrio
de Adultos de Alicante; compa.::-ecerá
en el iérmino de treinta días, ante el
Teniente Coronel de Infant~ría, don
Luis Andrés Adán, Juez d~ C'lUS:.lS de
las Fuerzas militares de !\Iarrue¡;os, en
la circunscripción occidentll, en su
despacho oficial, sito en el antiguo
Hospital Central de Ceuta o comu·.l icu
rá su residencia;; dornicllio en igual
plazo al ~isJ:Ilo Juez, con el fin ue ser
notificado de resolución recaída en
causa instr'uída contra el mismo :i
otro, po::: el delito de robo.-Ceuta, 28
de Julio de 1931.-El Teniente Coro~

nel ,Tuez. Luis Andl'es Adán.
. ,JG-1998

6.111

nI-20G-t

6.110

GO:\lEZ PEREZ, Juan; hijo de Juan
y de Encarnación, natural Cie Cherin,
provincia de Granada, uc \'einticua~

t~·o aüos de edad.. (ivm¡cil:_~do úllima
l~lC'te en Argelia ~. sujeto a expediente
po:' b:l;)C, l':l.H::clo 3 con:::(;::t!".l:::ón a
la C;:¡j~l (le: Rech:~a \.le :\iot:-il, para ~u

cJ~5tlr:O n. Ct;crp~; cc~r~r~~~~:;r:('¡·;,l. dt::n~

tro del tóm,i¡:o (~~ t:'cI"ta JI:lS en Al
~5):¡,. .. ~nlc el Ju~~ lr:s·Ü·uct01 ll . .\"i.rgi...
.no üel Cr.unpo ~~l~C(':2) ~=on d:~"::l~~!3 (~n

e~ Reft:ir~i~n~Ci d~ ¡cL·~r!l~::I"i3 :lünli::~';i ~x

GAL\.RüN ESPI~üSA,Luis; hijo d.e
Andrés y de Antonia, natural de Bur
gos, de estado soltero, profesión panaJ

dero, de dieciséis años de edad, CUY;1S
señas personales son: estatura 1,595
metros, pelo negro, cejas al pelo, cjos
negros, nariz regular. barba recta,
boca regular, color moreno. frente an
cha, aire marcial; domiciliado última
mente en Burgos, y sujeto a eXDedien~

te por ~eserción; comparecerá en el
tér=nino de treinta dias, ante el Te
niente, D. José Pérez Redondo, Juez
instructor del Batallón de montaña
número 1, en Pamplona; bajo a¡:h:rci·
bimiento que si no lo efe~túa será de
clarado rebelde.-Pamplona a 8 de
Agosto de 1931. - El Teniente Juez:
instructor, José Pérez Redondo.

JG-2055

GARCIA B--\.RRillO, D. ~icomedcs;

domiciliado últimamente en. Sevilla,
)íendizabal, 8 y 9; comparecerá en el
término de treinta dia~, para ser no
tificado de la resolución recaida en
el expediente instruido con IDoíivo de
la varada del "'upor ··Cabo Oropesa",
ante el Juzgado de la Comandancia de
:Marina de Vigo.-Vigo, 18 de Agosto
de 1931.-José Bugallo.

6.109
JG-2030

mino de treinta días ante el Capitán
Juez instructor, D. Leonardo Jimcno
Castel, con destino en el Regimiento
de infantería núm. 34,. de guarnici0n
en Barcelona; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Barcelona, 18 de Junio dp. 1931.-El
Capitán Juez instmctor', Leonardo Ji~
meno.

6.106

6.105

ESPERA..~TE SUTO, Manuel; hijo
de Manuel y de Pilar, natural de El
Ferrol, A:yuntamiento de ídem, ,pro
:i"incia de La Coruña, de treinta y un
años de edad; procesado por la falta
grave de deserción con motivo de fal
tar a concentración para su destino a
Cuerpo; comparecerá en término de
treinta dias ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
número 40, D. Vicente Jiménez y Ca
nales, residente en Larache; bajo aper
cibimiento que, de no efectual lo, será
declarado rebelde.-Larache, 1 de
Agosto de 1931.-EI Tenient eJuez ins
tructor, Vicente' Jiménez.

,TG-2Ü6S

6.108

6.10i

FERXA...."iDEZ BARQUIA, ;larcelino;
hijo de Manuel y de l\íanuela, natural
de Ceceñas, provincia de Santander,
de veintitrés años de edad, domicilia
do últimamente en Guarnizo y sujeto
a expediente por hater faltado.;) a COü
centración a la Caja de Recluta de
Santander, para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta dias en este Juzgado, ante el
Juez instructor, D" José Garcia Vargas,
Capitán de infanteria, COn destino en
el Rc,gimiento número 23, de guarni
ción en Santander; bajo .lpercibimien~
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa. - Santander, 3 de Agosto de
1!}31.-El Juez instr-J.ctcr"', Jesé G2rcia
~r:lrgns.

FO"CST FOUST, Luis; hijo etc José
y de )'Iere;;des, nntural de Barcelona,
,'..yunt:.nnier:to de ídem, jJro,\·inc.ia de
·',lM~ ,.In ns"'UO "'nllp,() ,le olin;n ior-
~;lc~:o,~de~'\:eintidÓ~--;J~·~5'de eci~d,' eJ;-
y~.; St;Ü~;5 '1J2:"sonn1cs ~on: e~tatu ....
.... ~ !',~:' r"O""OS pnlo '~··'o CC"'S 1
J.. t.l., .. ,"'JU~'J u ..... \,.1' .,' J~ ." e: 61" JL..; a ...
!H.'lO, c:;CS p:r~;.aL;,CS, l1Ji."'¡Z ~'cgulat", .t.)r,.r...
?':!l jd~~?1, LCl~a idc:n!, _"olor s::no, :y
·'u·'o ,~,,,,,-,:o·.ii;O se ·r·,.,~··" '·m"""o·'''~.' ..:tI '. 'W.,'J + .. .:.,-, ...... J • .toC":~~ \r4,'.. 0_ ..... '" ~ ... _-

p~d.'el1~E l}C!'" 1<:,1)(01" ¡.l '"~.~¡() e c,~ncen~

~t::ci~·~; cti:nr-::i¡-eecl'u ~JJn(ro ud tt-r-

JG-2020

ESTRUCH FAIGAL, Antonio; hijo
de padre desconocido y de María An
tonia, natural de Cádiz, parroquia de
Castedral, Ayuntamiento de Cadiz, pro
vincia de Cádiz, perteneciente al re
emplazo de 1928, como 'Voluntario, in
gresado en el disuelto Regi~ie:lto de
infantería de Guipúzcoa númeLO 53,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle de Consejo de Ciento, núme
ro 105, bajo, y contra quien se segaía
causa por el delito de robo y falta gra·
ve de primera deserción, se le notifl.~
ca por la presente, haberle sido con~

cedidos los beneficios que otorga el
Decreto· de 14 de Abril y Orden cir·
cular de i8 de mismo año, declarán
dole totalmente indultado de la res~

ponsabilidad en que habia incurrido,
eon la precisa circunstancia ue no de~

linquir de nuevo en un plazo de tres
años; pues en caso cotrario quedaría
sin cfecto la gracia concedi.ja.-Va~

lladolid, 5 de Agosto de 1931. - El
Capitan Juez illstrnctor, Luis Rodri
suez.



JG-2U7t

JG-2úl1

JG.-1D:r~

Ll!GEA, Alherto: hijo ele I=a¡};'[' I!:::S
-conocido :f de Angc13, r;<iiut":ll d~ :),1:'11
plo.!1&, pro':i.Dcia tie Nayal'i""<"l. ín~~n::;a

do COll~O ~-dtlc.:l!!,dó de &nd2 en d ~1.:1

tiguo Re..-r.timiento d~ Infanteri.3. '_:':,' C.-:Cl
ta~ s!il::ll~~!"O fi~,. en el ;:.ño lnl1, ('"~'!! ::·e
s.ide~d:! últi:11a:::nent~ ea Sllill Sd:us-

LO?E.l. :.lAlCAS, \-icenie; Jujú de
l\;!,2rmel y ce Raimi."-nda, n3tun:i de
Teme!, nacido d 9- de JulIo de DGO,
de oficio iO!""i1:Jlero, estado :i.clt{;~'o y
av~cilldado últimame!lie en Madrid.
legionario de este Priil:~r tercio, y 3.1
q'.::.e se le instruye po:- este JüZ:;~do

~ediente, D.il.m~ro 1.337 de~· :150
1~29, POI' 13, fslt¡a gra,e de Ues:::.rdún;
Se le noEilca por- el poes~u~e Que, ha
llándOSe -com:P're~dido en el üecr::to
del GQhierno pTúvisiün.al. di::. la Rc-j)ú
blj('>a de Hdeo ~ril último, <rueda il1'
-dul1::ldo de. l::t responsabilidad :::n qllC
ha incnrrido, haciéndole S¡..'lbel' al ~l!:'

mo tiempo que la gr~cia COilcdda
quedará sin efe'do -caso de I'e;ntid~n~

cia.-::\!eliUa a 5 de Agosto de 1931.
El Te:E:dente Juez ínstn:!cto!', J'D!ián.

LOPEZ. LOPEZ., Manad;. hijo de
Carraen~ na±u.i-al de: Sa.¡:::riá:, provi::::;:ia
de Lugo., de: veintidós años. de ednd.

f .y. c~yas señas personales ron: de l.5:2J
\ metros de estatura• .ao-nllciE2Uo ú~~i-

¡' Illanlente -en. la C:,ilTetea, del B.cspfí:..l
Militar', niimero 21, y- sujetO' a ~::;:pc

i diente por haber faltado a concentr:t~
f ción a la Caia de Recluta de 1íad.id

pa...-;3. SU destino, a C!1.erpo; C()l'::l;Ja,r~

f ceci dentro del término de t!'~h~ia
¡ días en Getafe ;;:!11e el J!1.CZ imtru<::tor,
.. D. Lucio Sánchez: Prior, Alfenz de b
l g~r1Íeros,.co.il desnuoen el Se-:r;;i(~tv de
¡ Aviación, de gns.rr....ición en Gclur~;
1 bajo ::cpcr-cibime:nto de ser ckch?:J.rio
. rebdde si I:O lo erectúa.-G~~:l[e, ~()

! d~ Julio de 19S1.-EI Jl<l?Z ins.t:-uctar,
1 Lucio Sá~1Chc2. Prior.
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6.121

6.119

LAJ.~UZ.A. GIl\ffi..'\TO,. Félix; hijo de
Florencio y d-e Bienvenida, natural de
Millanayor, provincia de Zaragoz~ de
veintidós ¡años de edad,. y c:.¡y.s.s. sefias
personales son: de 1,701 metros de
eStatura y 89 centímetros de ~rime
\ro torácico; domiciliado últimamente
en Zaragoza, y sujeto a expediente por
'haber faltado a cone~ntra.eión ;J. la
Caja de Rec.lttta, nÚIn.ero 66~ para: su
destino a Cuerpo; comparec.erá dentro
del término de treinta días. en J.aca,
ante el Jlre'Zinstruelor D. Arturo LIo.
rente y &lla, Comanda:ntedel Regi
miento Infanteria, número 19, de gruzr
nición en Jaca; bajo apercibimiento
de ser declarFldo rebelde si no l{) efec
túa.-Jaea., 4de Agosto de 1931.-EI
Juez instructor. Arturo Llorenle.

JG-2ü15

6.120

LASALLE GARCIA. Juan; hijú de
Gerardo y de Mercedes, natural de
Madrid, de veintidós años de edad, J:¡'
-domiciliado últimament~ en M.a,tlrid.
Oló2il\ga, número 12. y sujeto a expe
diente por haber faltado a con.cenb:a
ción a la Caja de Recluta de Madrid
para Sll destino a Cuerpe>; comp¡areee.
rá d~ntr().dd -termino de treinta días
en Gct:1f~, aIl.te el Juez instrn.ctor don
Lucio S<inchez Prior. Alfér~z de In
genieras con destino en el Servicio de
Aviación. Ú~ g'..larnkiú;-;. 'en Getafe;
b3>' .apercibimiento d~ ser liec~araclo
reb!de si no lo efectúa.-Getafe. 19
de J'Jio de 1931.-El Juez instructor,
Luclu S~nch~z Prior.

LDtQN I',1EDR~~O, José, y :\lan:.1CI
Gr2ude Penco; cuyas circunsi.allclas
personales se ign{)ran, que ¿esde Al
gar (Cádiz), se dirigían a Pr.ado dd
Rey, de la misma provincia, y que,
sobre las dos de la madrugada del
mes de Mayo último, se encontr-aball
en el sitio eonocido por Col¡ada del
HorniUo, del término municipal de
Arcos de la Frontera, en unión de
otrvs t';-¡:s comp.::t~¿ros.,. h::ill~·~ndc-se ~::o

ccs:Hlos por el de!!.to de insulto a fuer
za armada; comparecerán en término
de treinta días, ¡ante el Juez instruc
tor ·de la Comandancia ·de Carabin'c
ros de CádiZ';- D. Isaac Llopis :\!uño~
c:;lle de San Rafael, número 2, Cádiz;
b,.'1jo apercibimiento de q4""e, de no
.::fe:::!t:~rlo" ~er2!! ·dec!R'r'ad~ J."~heides. 1
Cádiz, 7 cle Agosto de 1931.--El Co~ "
mand~nte Juez instrn.ctoI", Isaac Llo-

lt pis.
JG-~MO

¡ TA)PEZ GmJ6~::~ JO'" , hijA J, I
i, Josc y de Petr-onila. natural dl':' E.~¿'s- !

cal' (Grsnada), le:;iouatio del Tercio,

.'íG-2033
6.117

6.116

6.118
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tración; comparecerá dentro del t!3r- días ante el Juez instructor Teniente I que rué baja ~D .fin de Octubre de
mino de treinta ~s. ante el Juez lns- Auditor de segun.da clase D. Elluardo [1930, ignorándose el punto de su rc-
:ti-uctor D. Cándido Gil Varela,. en la Calleja y Garcia Amado, en la Coman- siden-eia. ~ hace sab2:r. por la presen.
ep:l?za de Q-rense; bliio apercibimiento d~ de Marina.de Bilbao; bajo- aper~ te rc::r:uisitoria qnc, en M causa que se
'@e, de n!? efectuarlo, será decl.::;.ra.d,!} ~ihimiento de que. si en. el plazo indi- . le insirnyO- ,por dese¡-dún y estafa,; COll-
en rebeldla.-Orense. 30 de JulIo de éado no cOJnparece... será. declara:dO' re- . sumada en. el Ter-cio el 20 de :NO'i.i"lU-
'1921.-El Alférez Juez instructor, Cán~ b.elde.-Bilbao, 8 de Junio de 1!}3-1.- .bre de 192&, S~ ha decretado por el
dldo Gil. El Juez instructor, Eduárdo Callei.o. señor Audito!"" de. las Fuerzas IDlüa·

JG-1996 Jl\1-2069 Fes de MarnI~cos.el iuuulto. del tGtal
de la. pena imp~ como cmnpr-en
elido en el D~ctt!:o de '14: ·de Abril úl.
timo (D. O., número S5}, aclarado .llOr,
la circu!ar de,la'del mismo (D•. O., .1Ú-

f

mero 87}~ qu¿~aD.do sin eredo la. .gra
cia caso de volver a. reincidir en el
p!3Z0 de tres ¡aU()S.; por taniaT empla

t 20 .al interesado para que si ca el pla~
r zo de quince días, d~d.e la plililica

ción de este edicto en la G....CET... !lE

ll\fi'c....DtRrD'l s1~ d.a por T el~terd"Q110T' lo !,,;::l.i1I~

l
es e a enlente ·... uez ~ erClG. en

l

Ceat,a, D. Florendo Rod¡'jguez ,'üi6es
l\Ioló·n, o lo haga.saber a la AUlol-idad

f

' iuciicial de! punto .de su. re.s.L:Icr;.¡;ia.
quien. lo comunicara a est~ Juzgad.!..l.-
Dado en. Ceula a. 28' de Julia' de H}31.

r :El Teniente Juez. inst..-uctor, r.l.Ct¡:ei¡:::io
R. 'V,aldé5...

. JOVE BARU, Miguel; hijo de Salva
;dor y de Maria, natur~ de Serós (Lé
idaa), legionario del Tercio, qtIe fué
baja en fin de Julio de 1928, ignoran:
·dose el punto donde fué a residir; se
hace saber por el presente edicto
qUe en causa que por abandono de ser
vicio y deserción, consumado en el
.Tercio en 10 de Abril de 1926, se ha
diérc:: ado por el Sr. Auditor de las
.Fuer.: ,s militares de Marruecos, el in
'UllltO Je dicho delito, como compren
'dido :onel decreta de 14 de Ahril úlÚ
m() (Diario Ofici,.,i, número 85), acla
;r¡(do por la circular de 18.del mismo
ll).fario Oficial, número 87) ; quedando
J;~n efecto la gracia cas() de reinciden~

tia; por tanto, emplazo al interesado
'para. que si en el plazo de quince días,
desde la publicación Lle E;ste edicto ;:n

. 1:1 Boletin Oficial de lVlurc.i.a y GACET.-\ i
DE ~I..illmD, se da por enterado, lo m~:- i
niíieste al Teniente Juez del Tercio en .
l':;eutu, D. F1orencio Rodrig.uez Valdés- Il
;~Io16n, o lo haga. saber a la Autoridad
¡udicial del punto de su residencia, ¡
'Ilukn lo roo.nifestaráa este Juzgado. ¡
Ceuta, 26 de Julio de 1931.-Ei T~!1ieu

te Juez instructor. Florencio Rodri
.~Valdés-)"folon.

JG-1st! -
1
I

!
!
t
1

. UHERA. :VV..TUTE, Julián; hijo de
--: lsidoro y de Antonia. natural de Sail-

'tjirdejo, provincia de Logroño, de
"Veinticuatro años de edad, de estado
soIiero, p,rú.l(;siÓ¡¡ luLüalcrc, ~~~rpo re.
guIar, ojos parnf)S, cejas y pelo casta~

pos, boca, nariz y frente regulares;
e(}~ol' sano, 1JaL"ba afeitada, sin ningu
na seña particular y domicilÜldo últi
rn8.merrte en Bilbao, calle Esperanza,
n(lme~o 20; procesado por el delHo de
df,,;e,~¡ón a bordo del yapo::- esp::<ñol
".s::':Jt~" en el puer~o de TaH:ü (Chile; ;
t¡:om.JJarccera en el término de treinto.

. JEA.."\lEZ MARTIN, Antonio; hijo de
¿, :Valeriano y de Maria, natural de Pla~

E;';;::-isencia, Ayuntamiento de ide~ provin
:.'. ocia de Cáceres. de estado soltero, de
'·:~iir.ofesión labrador, de veintidós años

de edad, cuyas señas personales son:
e1;tatura 1,640 metros, pelo negro, -ce
U:s al pelo, ojos pardos, nariz regular,
Dar-ba idem, boca idem, color sano;
j:@. tiene séñas particulares, cuyo últi~
,h.to clomicilio se ignora; sujeto a expe
:diente por haber faltado a concentra
don; comparecerá dentro del térmi~
ctóde treinta días ante el Capitán. Juez
instructor D. Leonardo Gimeno Cas
!~i, con destino en el Regimiento de
i'Uífanteria número 34, de guarnición
''eh Barcelona; bajo apercibimiento de
'!Ser declarado rebelde si no lo efectúa.
~árcelona, 18 de Junio de 1931.-EI
C~piwn Juez instructor, Leonardo Gi
~eno.
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tian (Guipúzcoa), con domlcmo dej
con (lcido, y contra quien ~e seguía
cn~·'::; por d -delito d~ r.obo, se l~ no

~tifi..:;.:.i. por la presenle h:tberle sido con.
.cedidos los beneficios :que otorga el
Decr~to de 14 de Abril último, decJ.a,,,.
rindole totalmente indultado de la
:Pena que le restaba por cWllpH.r, pero
con la precisa circunsbnda de no
.:volver a delinquir en. tin pla~ de tres
años, pues en caso conlrarb qu~daría

sin efecto !agracia. conccdida..-Valla
llolid, 7 de Agosto de 1.9Si.-El Capi
tán Juez instructor, Luis Rodríguez.

. JG-2361

6.12S

Ll~::";A GALLAI".DO, Francisco; hijo
de Antonio y de Rosario, natural de
J"erez de la Fronter¡a, legionario del
Tercio, que rué baia en fin de Marzo
"tic 192-8, jgnocindose el punto donde
fué a residir, se hace saber por medio
(le la presente requisitoria que, en la
-causa que por el delito de abandono
-'de servicio consumado en el Tercio
~ 17 de ~ptie~b!'~ de 1926J se ha
ilecretadB por el señol" AOOitor de las
F~erl;as Militares de Marruecos el in
llultO d.e dicha bIta, como eompren
dido etÍ ~1 Decreto de 14 de Abril úl
timo (D. O., número 85), aclarado por
la circular de 18 del mismo (D. O•• nú
inero 8i). por tanto, empl,azo al inte
Tesado i',¡:.la que, si en el plazo de
guince dias a contar desde la publi
'!;ación d~esta requisitoria en el Bole
tin Olicia.l de la p-rovincita de Murcia
se da por ent-erado, lo manifieste al
Teniente JUe2 del Tercio, ·en Ceuta.
1>. Florencio Rodrígnez Valdés-Moron.
() lo haga saber a las Autoridades ju
odi<:~ales del punto de su I""~idencia,
quienes 11) comunicaran a este Juzga
do.-Dado en Cenía a 26 de .Julio de
1931.-EJ Teniente Juez instructor,
Flo:<'ncio R. Vald~s.

JG-2001

6.127

LUNA MOYA, Vicente; hijo d-e Fran
'C,isco y de Ana Maria, natural de Be
J?,"ejama, Ayuntamiento de idem, pro
tincia de Alicante, de estado soltero,
profesión tornero, de veintidós años
oe 'cdad, estatura 1,700 metros; sus se
ñas particulares se desconocen; domi
dliado últimamente en Benejama, pro.
v~ncia de Alicante; procesado por ha
:tJer faltsL!·' 8. concentración; compa
recerá en h~~ino de treinta días an
te. el Capitán Juez instructor del Regi
miento Aríl11ería de Costa, número S.
~_ CarlQs A:valQs Jm'quera, residente
til. C~rtagena; bajo apercibimiento
~el de no efectuarlo, sera declarado
ffhelde.-Cartagena, 30 de Julio de
1~3!.~ElCapitán Juez instroctor, C9l'-
lOs Ava1os.
, JG-1986

6.128

__ L_LA'tA PANCORBO, Lorenzo; hijo
~.!e Lorenzo y. -de Rosarío, domiciliauo
wtimamente en Santander; <compare
~rá en el término de treinta días an
te el Juez instructor Comandante de
fp..fantería de Marina D. José Bngallo
pF-n~.. en la Comandanda de )'larinaae '\ 190, para ser noillicado del s~bre
~eimien1ü de la causa <¡ue se. le ins
truyó PQi' el stlIHll'sto d-eHto d<; deser-

.ción mel"cante.-VigD~ 3 de Jutío de
193~.-ElComandante Juez instructor,
Jase Bugallo_

J:\!-2n22
6.129

:'.L\RTL\""EZ PRIEGUE,Francisco·
hijo de Daniel y de Dolores, ,natural
de SillJardes, partido de Ontes (La. Co
ruña), de .estado soltero, profesión ma
rino, de 'diez y nueve años, cu:}-as cie
rnas señas personales se ignoran 00
miciliado últimamente en 5~n .Tu;'n de
Sabardes; procesado por deserción
mercante del '-apar "AntoniQ Ferre:",
en Cele; comp:rrccerá en termino de
treinta días ante el 'Comaudr:.nte éie
Infantería de :MariD..:l D. ~1anuel ~on
tes BJanco, Juez insLrucll)r de ia Co
mandancia de Marina de Yalen~¡a y
de la causa núme:-o .425 de 193fr, que
por tal hecho se lDstru:re; al que, de
n.,O hacerlo, será declarado I'ebclde.
"\ aJencia, 4 de Agosto de 1931.-El
Juez inslruc!or. 'Manuel·Montes.

J~-20i6

6.130

, M...lliTL\¡'EZ FRIEGUE, Francisco·
hijo de Daniel :r de Dolores na.turai
de Sahardes, partido de Ont~ (La Co
ruña). de estado soltero, profesión ma
rino, de diez y llueve años, cuyas de·
más señas personales Se ignoran, do.
miciliado últimamente en San Juan
de Siliardes; procesado por deserción
mercante del yapor. "Antonio Ferrer",
en Cette; comparecerá en término de
treinta días ante el Comandante de
Infantería de Marina D. Manuel Mon
tes Blanco, Juez instructor de la Co
mandancia de Maxina -de Valencia y
de la causa número 426 de 1930, que
por tal hecho se instruye; al que, de
no hacerlo, será declarado rebelde.
Valencia, 4 de Agosto de 1931.-El
Juez instructor, Manuel Montes.

JM-2075

6.1~1

'MTh"'DEZ RODRl6tJEZ. Alfredo; hi
jo de Juan y de Justa, nat"ural de Villa·
gón (OYiedo), soltero, de veintidós

I años, labra:uor. sujeto a expediente por
.haber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta ·d'e PraYia, número 111,
par~ su destino a .Cue.~o; compare·
Cera dentro del termmo de treinta
días en este Juzgado, ante el Juez ins
tructor D. Antonio Romero RaUo, Te
niente, con destino en el Regimiento
de Infanteria núm. 43, de guarnicinó
en Centa; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.-"'" ·a C"\'" " ...... , ~............. ........ T
,",CUl , .GU o~ ."ililú ui; .l:1a ....-.c..L .. uez
lnstruc~ol, AntOIDv Romero.

16-1993

6.132

MENDIOLA SICAR, Berna1:lé; hijo de
Crnz y de Dolores, natural de Barce
lona, legionario del Terdo, que fuá
baja en fin de Noviembre de 1929, ig
noránd.os~ donde fué a residir; se ha
ee saber por el presente edicto que en
causa que por deserción al Extranje
ro y hurto, consumado en el Te~cio

en 9 de Octubre de 1927, se ha decre
tado por el Sr. Auditor de las Fuerzas
lllilitares de Marruecos el indulto de

dicho delito, como compre~(Edo en
el decreto de 14 de Abril últim¡:, !t)ifJ.
rio Oficial número 85), aclarada no.
la circular de 18 del ruisn:o mes {fj{::.
rio Oficial número 87); qu.edal1:1o sin
efecto la gracia caso de rein el r;eTIci a;
por tanto, emplazo al intercs::r:o 1}(¡ra
que, si en el plazo de quince días, 'des
de la publicación d~ este er1icto en los
Boletines Oficiales di: Ceda :y )lure~a

y GA.CET.~ DE ~I.-\.DKID, se da nor ente
rado, 10 manifieste al Tcni~'i1te Juez
del Ter>;:io en Ceuta, D. Florencia RD
dríguez Valdes-:Molón, o lo lugu sa1Jer
a la Autoridad jGdicial del l)(;nto de
su residencia, quien lo manifesiará a
este Juzgado.-C¡:uta, 26 de Julio ¡Je
1931.-El Teni~nte Juez instn¡ctor,
F}orenc;!) Radriguez YaI10s-:'Iolón.

Jú-2ÚlJ\}

5.133

11fu'i..IXO FZRRER, Feli~)!;: :~¡j;) de
Felipe y di: ~arÍ3, nat.lral de B:::'~:::

lona, parroqI;.la del Hos1' itrJ, .~·Yt:71 ~~

miento de Harc~!on::;._ ce esb,üo s:;l
tero, profesión se ig!l'or~, dt: \"i:inll;l1i
a50s de edad, CUY3.S seu,,-:> pCro;OI!a:25
son: estatura 1,66() metros, pelo -ne
gro, cejas al pelo, ojos casbfi.os, nor-iz
regular, barba ídc:a. boca idem. C'Cl;Qr

sano, frente despejada, ::!!T".c n·:",,' ¡¡,l,
sin ninguna seña particular, pe:·:~~n<:.

ciente al segundu lla;n:U:.1¡¡;TI~O ltcl
reemplazo de 1931.1, domkiliauo úiti
mamente en Barcelona y sujeto a ~I;-;)

cedirniento por haber comet~do !:.: f~,l·

ta grave de primera deserción simpl~~

comparecerá dentro del té:-mino de
treinta dias ante el Coman d:m~c J¡,: ~z
instructor del Regimiento de Inf:>.r.:te
ría número 18, D. ~icohis :\Í:.!rt:ne1
Sansón, residen te en Tar:¡-ugona, c:.:¡U~

tel de la Rambla; bajo aperciblmicn:f:
que, de no efectuarlo, será dccla.a'i
rebelde.-Tarr2gona, 13 de Julio ~

1931.-El Comandante Juez imL'~L·:'O·
Nicol:::,,; ~lartinez.

6.134

:mGl.."EZ SEIJO, Santi<l30·¡S~1l~d.ino;
hi;a de paéire aesconoci-c:o y de 1iada,
natural de Tameiga (PcnteYed:a),
so¡tero, de profesión ~ab:L~dor, de dj,zz
-;:r nueve años" dümicl:i::tdo últi:~;'~~~:~~C:l

te en Ta!I!eiga; procesado por el denl)
de pvlízonaje; co¡npr••ec::~·a e¡; t¿r-"ü
no de treinta días ante el Ju.:z Í¡¡str-~j;::

to1' Comandante de lnfal:terili de ~¡a

rinJl D. José Bu.gallo Lana, el'! la Co
mandancia de ~lari:la de Vigo; tajl)
apercibimiento de qne. de no pr~;,;;n

tarse en el piazo que se le sellaia. s.:rá
declarado en rebeldia.-Yi~o.3 tic Ju
lio de 1931.-El Jue;o: ins.tr-t:ictcr, José
BugaJk

6.133

~lO);JE HL'lZ, Joaquín; lli]o de Luis
y de Pilar, natural de :}Iadrl.d, d~ .-ein

, . te añ.os de ~dad, estu;di~Yl'!"~:o !::h)~~i~t!iE.-

1
(lo últimamente en :\!adrid; calle dc _\1
herto Agnilera, número 66. sold.ado (¡el

1 Servicio de A'iaciór. 1iilitar; C',E1t:'a
quien se si.:.~en tres expedie:l!('s de
deserción; comparecer-a en tt:rmino de
treinta días ante el Capitún Juez b~

tractor de Aviación ~mitar, D. P~dro
Garcia Orcas!tas, residente en el Aeró-
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6.143

6.144

PEREZ BE5TELLERIR. Jos~; hijo
de Enrique y de Rosario, natural de
Corral, Ayuntamiento de í-dem, pro
vincia de La Coruña. de veinticinco
años de edad, de estad'O soltero. pro
fesión earrero, de estatura un metro
598 milímetros, pelo y cejas cast~ño~

ojos azules, nariz larga, barba redu
cida, color sano. frente ancha, aire
marcial, no sabe leer ni escribir, do
miciliado últimamente en El F(,;TOI;
procesado por el delito de insulto y
obra a superior; comparecerá en 'el
término de treinta dias :mte el Ji.iCZ

instructOi" Alférez de Inf::nterí.\ rle
jlarina D. Ricara;:) Pércz EscaraÍJ~lj~ll.

en el Dcp:;'¡-iamento de: El Feri"Ol; kljO
apercibimiento que, de no efe.ctu::rlo,
será declarado rebeke.~El Ferro:, 6
~ic Julio de 1S31.-El Juez inst:"uci'or,
i~¡c~~:~(Io P~rez.

. JG~2021

6.145

P~A GOX"ZALO, :Manuel; soldado
de Inf:;intería de Marina, hijo de Fe~

lipe y de Nemesia, natural ,de Tarra..
sa, de estado soltero, profesión meta
lúrgico, de veintiséis años de edad,
de estatura un metro 630milímetros~
,sus señas personales: pelo y cejas n~;'
gros, ojos pardos, nariz recta, boca.
regular, barba redonda. color sano,
su frente despejada; señas partícula:
res: una cicatriz en la cejaderecha:t
si sabe leer y escribir; procesado 1JO~
el supuesto delito de deserción mili~
tal'. en. la actualida:d encartado; com·
parecerá en el término de treinta días
a partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el señor Juez instruc
tor Alférez de Infantería de Marina
D. Antoni() González García, residen,;,
te en el cuartel del tercer Regimiento.
s respond-er a los eargós que le resul
ten en causa que por .el expres~do 
delito de deserción se le instruye; ~

bajo apercibimiento que~ de no efec
tuar su presentación en el plazo cita
do, será declara,do rebelde.-Cart2ge:'
na, 3 de Agosto de 1931.-EI Secreta
ri'Ü, Gregorio Calleja. - El Juez ín5:
tructor, Antonio Gonzálcz.

JG':"'1989

PE~~EZ LOPEZ, ~bnucl;hijo de )'Ia.
naí:l y <le Rosalía, nal:lral de Ol"ilme
la, ,\.yuntamil:nt'O de íd.em, proviJ.!c!a
tle .\licante, de estado soltero, proh-
sión jornalera, ,de veintidós ~f\os de
e,dad, de cst4 tura 1m met¡·o 703 .1Ü
limetros. Gomicili::tdo últim:tinen ~e en
Orihuela. pl"ovincia ,:e Alica"nte; IH""ú-

¡
i cesado por ilnher r::~lL,lJo ¡i c\Jn("':'::l~¡·~:

Ció!!; t:OHlp~:rccerá ":ii el t~;'rnlno de.

I
treinta ('ii~s ante el Capitán Juez ins
tructor ((el Regimiento Artillería de
Costa, rLúmci'o 3, D. Carlos A';alos

1'¡orqu~r:l, r(;:~idcnt~ en Cartag;:na;
i b::¡jo ¡)p~rdbi;'liento '1i.1'-', dc no cfee
1 !'Ilarlu, scr{¡ dcclanl.do l"ebc:dc.-Car-

iagena, ;)0 (l~ JUi-llü d~ lU31. - 1::!¡~~~)¡i~,n J:l~"1. instnlct'J;", CariGs Aya·

"

JG-l%G
6.1·~ü
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6.141

6.140

üJE:;:'; OBRU~EDA, Juan; hiíode
Urbano y de Amparo, natural de La
Coruña, de yeinticinC'O años de edad,
estado soltero, profesión marinero,
estatura '1,640 metros y 23 centíme
tros de perimetro torácico; señas par
ticulares l~s siguientes: pelo, cejas y
ojos <:astaños; uariz regular. barba
tiene, color pigmentado, particulares
ninguna. sabe leer y escribir. domi
ciliado últimamente en el cuartel de
)1arinería del Arsenal; 'Comparecerá.
en el término de treinta días. ante el
Juez instructor .I\lférez .de Infantería
de :\larina D. Benigno :Montero Pon
tín, en el Arsenal de El Ferrol; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado' en rebeldia.-Arsenal
de El Ferrol, 4 de Agosto de 1931.
El Juez inslru'Ctor. Benigno l\1ont~ro"

JM-20!5

PRADENAS PALLARES. Manuel; hi_
jo de Miguel y de Josefa, natural de
Barcelona, de estado soltero, de oficio
albañil, de vcintidósaños de ed3.'d,
cuyas señas personales son: estatura
1,660 metros, pelo castaño. cejas, al
pel'o. ojos pardos, nariz, barba y bo
ca regulares; color sano, no tiene se
ña particular .alguna; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción;comparecerá, dentro del térmi
no de treinta días, ante el Capitall
Juez ínstructor D. Leonardo Jimeno
Castel, con destiuo en el Regimiento
de In.fantería número 34, de guarni
ción en ffarcelona; bajo apercibi
iniento de ser declarado rebelde si :
no lo efecJúa.-Barcelona. 18 de Ju- ¡
Iiio de 1931.-El Capitán Juez íns-" ¡
tructoJ.', Le'Onardo Jimeno. ¡

JG-2ü32 ¡

'comparecerá, dentro del término d.e 1
treinta días. en la plaza de' Sant<lña
ante el Juez instructor D. José Rose
lló Pcricós, Teniente de Infanter!a
con destino en el segundo Batallón del
Regimiento número 23, de guarnición
en Sanroña; bajo apercibimiento de
ser -declarado rebelde si no lo efec
túa.-Santoña, 11 de Agosto de 1931.
El Juez imtructor, José de Roselló.

JG-2058

6.142

PARlS YIRBES, Enrique; hijo de
José y de Rosa, natural de Léridi1 dé
ycintisiete años de edad, de ül1cio' ce·
rrajero, :r cuyas señas p,lTsonaks son:
estatura un metro 623 miE!l!ctr·os, p:;lo
c;<astaño, cejas al pelo, ojDs p3:",los,
barha regular, boca f;t'¿)!~ dl" .:olor
l;ano, frente despeh~c1<l, nnriz ;::ncha,
dorilicilia,:1o en Leri da; pro c;,;'s¿::; do en
causa que se le sigue por de")~r~:lún,

comparecerá el~ ::i t¿l'millO Ú,= (iLün:.:e
dias, ::mle el Juez Instn.!cio¡·, D..;n
tenia manco García. con d'_'$t~:JO en
la Academia de ArtilÍel'ía en S'~:.''.J\"ia
bajo apercibimiento <le s~r o.l'cl~\i·,¡d~
rebelde si no ID efeciúa.-St;;'OY l:l, ~~

é!-e Julio de lDS1.-El C~:pHÚ¡l Juez i:::',
tructor, Antonio BJ:meo.

)1U5:1Z SUAREZ, A.dolfo; domici
liado últimamente en "igo; c'Ompare·
cerá, en el término de treinta' diás,
ante el Comandante de Infantería de
:Marina, D. José Bugallo Luna, Juez
instructor de la COriíaridanda ,de Ma
Tina de Vigo, para prest,ar declaració-n
tU causa que se le mstrir~·.e ,por el su
puesro delito de poliz9_naje a bordo
del correo csp~ñol "Alfonso XIII".~

Vigo, 12 de Junio de f931.-El Juéz
instrnctor, .Tosé Bngullo.

G_137

6.138

nI-- 2026

}mXT~~RG FER:\:Al\DEZ, LlÜs: hi
jo dc F~u:;iiiw y de Dolores, n2tural
de Ca<;ald~lva~'o, .-\yuntamientú de
(:ort€'~3.dG. ¡J.o..-inda de Orense, de
veintidós [:fios de edad., estatura 1.065
md¡'os, filiado como (,!uinto por el
Ayuni<lmiento de su pueblo, Caja de
Recluta dC' Alláriz. número 104, se·
gtm numifiesta el Jefe de la Coman
dancia de la Guardia ('Í\'ll de Orense,
se en,uen ira en Buenos Aires, igllO
rándüse su domicilio, y el padre d.el
iaíert.'sado dkc Que Se 1TIarehó ::. Bne
nos Aires e]1 Och;bre dd afio 1929 con

• •• 1:. - .. -
su p~,rn~lso, pero no rl!ee su liOrulCU!O;
c-ompanTfT3. en término de treinta
lilas, a p:ll'tir ue la puhlicación de la
'P!'l~sc!lte, anl:.! el Juez j¡~structor don
=,ra]'~clillo l'ontijas Fe.~andez, en La
l·ache. ~n el De~c:1tamento de la Co
m:tlHIancia de A¡'l:ilkri3 de Ceuia; ba
jo apereiuimlcnto que. de no efectuar
ti), será dedarado rebddc.-Larache,
:¿~ tIe Julio de 1931.---El Teniente Jl!ez
in ... tn:r.:toi, ~\I:n-eelino l'ontij¡1s.

.JG~200:~

6.135

. :'1ü5:0Z
o

:\.Í:IE:,m13:Q~ .~llt9Pj.o; .hijo,
..e Antonw y de Angcla, natliral de
5~u Yicentc dc la Barqucr:a, provin
cia de Sa:1talldcr. de veintidós años
,:c e,L:.ad, domiciliado últimamente en
."-;I:C¡'''-:'cto p3!:adero y suieto a expe
.. :ente pOi' haber f,¿,ltaao ,a concen
l.,:c':'6n a la C;::ja de ~eclula ,de to~re·
i;.:\-ega. Dara su de:stino a Cuerpo;

uromo de Cuatro Vientos; bajo ('1 :lpcr
cibimiento que, de no verificarlo, s~rá
declarado rebeJ.de.-Cnatro "Vientos,
10 de Agosto de 1931.-El Capltan
J :.J{:Z ir¡:;í.ri.Ictcr, Pedro Garcia.

JG-2044

6.139

- )_iQt~l1:\ FER:\.\NDEZ, Luis: bijo
de Alyurú y de .:\laría, natural ,de
C;lmbre, pru\'ineia de La Coruña, de
,oeintidó:s ::::ilos de edad, sujeto a ex
'pedien~e pOlO haber faltado a eoncen
truciún a la C::;ja de Recluta de La Co
1"Uií<1, p~!"a su d(:stino :J. Cuerpo; com
l~areccrú, dentro del término de trein
ta dias, en el etJartel de Atocha, 'ante
el Juez instructor D. Juan Villasante
_\lonso, T~n¡entc de Infantería con
·destino en el Regimiento número 8,
de guarnición en La C"oruña; bajo
:lpercibímiento de ser declarado re-

o helde si no lo efectúa.~La Coruña,
12 de A~osto d~ 1931.-El Juez íns
tructor, '.luan Yillas311te.
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nl-2066

JG--2053

treintadfas ante el Juez instructor,
D. Daniel Rosende Querentcs, para
prestar declaración en causa por va
r¡lda Y hundimiento del vapor de pes
.:a "Nuevo Leonor"', en la Comand,an
da de Marina de Vigo.-Vigo, 29 de
Junio de 1931. - El JUeZ instructor.
Daniel Rosende Querentes.

J~[-2027

6.147

PORTILLO FELIPE, José; hijo de
José y de Maria, natural de Motril,
legionario del Tercio, que fué baja
en fin de Marzo de 1931, ignorándose
el punto de residencia, se hace saber
por el presente edicto que en la causa
que por delito de deser{:ión al extran
jero, consuma-da en el Tercio, el 26
de Junio de 1927, que se ha decre
tado por el señor Auditor de las Fuer
zas Mililares de )larruecos, el indulto
del total de la pena de cuatro años,
como comprendido en el Decreto de
14 de Abril último (D. O. número 85,
aclarado por la circular de 18 ·del
mismo (D. O. número 87), quedando
sin efecto la gracia, caso de que vuel
:va a reincidir en el plazo de tres años.
Por tanto emplazo al interesado para
que si en el plazo de quince dias,
desde la publicación de este edicto en
el Boletin Oficial de Granada se da
por entera-do, 10 manifieste al Tenien
te Juez del Tercio en Ceuta D. Flo
rencia Rodríguez Yaldes-1!olón, o lo
haga saber. a la Autoridad judicial del
punto de su residencia, quien lo co
municará a este Juzgado.-Ceuta, 28
de Julio de 1931.-EI Teniente Juez
instructor, FIQrencio Hodriguez Yal
dé!':-

JG-200G

Comandancia de ~larina de Vigo.
Vigo, 13 de Agosto de 1931.-EI Ju',::z
instructor, José Bugallo.

.nI-206~

6.151

REPRESR.\"TA,"~TEde -la Casa Rebo·
110 y Ruiz; domiciliado últimamente
en Sevilla, Paseo de Colón, 2; compa
recerá, en el término de treinl¡a dbs,
para S~r notificado de la resoluci0n
recaída en el expediente instruído
con motivo de la varada del vapor
"Cabo Oropesa", ante el Juzgado de :a
Comandancia de Marina de Vigo. -
Vigo, 13 de Agosto do:?: 1931.-El Juez
instruct'Or, José Bugallo.

6.152

RODRIGUEZ IGLESIAS, J"Jsé; hijo
de SerafiI~ y de Agustína, natural de
Esfinja, parroquia de Temes, A):unta~

miento de Carballedo, provincia de
'Lugo, avecindado últimamente en su
pueblo, cuyas señas personales se des·
conocen; comparec,;,rá en el término
de treinta días, ante el Teniente Juez
instructor del Regimiento de Infante
ría número 41, D. Jose Burgos Igle
sias, que reside en el Cuartel de San.
tiago, de esta plaza, a responder ue los
cargos que le resulten en el cxpt!uien
te que contra el mísmo se instruye
por faltar a concentración par:l su des
tino a Cuerpo; bajo apercibi-niento
que, de no efectuarlo, será declarado
en rebeldia.-:~Ielilla, 5 de Agosto de
1931.-EI Teniente Juez instructor,
José Bu;-gos.

de Agosto de 1931.-José Riveira
.Peña.

6.155

SA1'\ICHEZ FERREZ, Fernando; hi·
jo de Emilio y de :VIaria Juana, n<lin
ral de Madrid, de estado soltero, de
oficio sastre, de treinta ~. cinco ;¡tlOS

de edad y curas señas partie;l::i"cs
son: pelo negro, cejas 2.1 pelo, O,¡',IS
negros, nariz aguileña, barb~l re;,:u1.11"",
boca regular, frente despejada. S::ii:1S
particulares un lunar sohre la ceja
derecha, domiciliado últimamente P.i
sión Central de Cartagena; compare
cera en el término de treinta días an
te el Juzgado del Regimicn to de In
fantería, número 43, para notH1ca,,"ie
la resoluCÍó:t recaída en la causa ins
truída al mismo por harto y dc-'St,r
ción; bajo apercibimiento de ser u¡>
clarado rebelde si no lo efectúa.·~

Ceuta, 4 de Agosto de 1931.--EI Te
~iente Juez instructor (ilegible).

.J G--2!}:~S

6.156

SA~iUELL ROCA; Antonio: j11J(; 'le
Antonio ~. de Ro'Sa, natural dé Y<.~5id.1
brí (Barce~ona), profesión labradur,
de veintidós afios, domiciliado ~:J "iU

pueblo; procesarlo por hah el" f::lt:do
a concentración a Cuerpo; Compo.:-c
cerá en el termino de treinta di;,l$ :l,l
te el Comandante Juez instructoi' del
Regimiento de Caballería, número 9,
por disolución del qne perteneció. R::
gimiento Caballería Tetuán, núm~.-o

17; baio apercibimiento de no prCSi:n
tarse en el plazo señalado será decl'l
rada rehelde.-EI Co¡n;¡':dante Ju,:z,
:Manuel 3[ejía.

6.148 6.153 JG--2D~"í3
6.157

J:'I-2063

S.-'L~CHEZ CALZA, Fernanuo; ins
crito de IUll.rinería del Trozo de Sada,
hijo de José y de Griselda, do~jci1ia

do últi'llamente en Sada; comp:-trece
rá en el término de noventa rli:1S ante
el Juez j nstrnctor D. J o~é R>\' ~ira Pe
ñ:"l, C:¡)ntram~:o:stre :\Iayor A)"udante de
:\I::.rina y Comanl1ante -del Trozo dc
S~¡j)~" 11:ln! re:oponder de Iós cargos
que le: 1'('5:'11[:1n en expediente que se
le i r:;truye por su falta de prescntaJ

ció:l pe1:":l ingresar en el servicio ac
t:,-o (\u la Armud;;: bajo 3pcrcibiruien
10 ue tIue, si no lo efcctua, será dc
elQ,r~do prMugc provi:iional.-Sada, 11

REPRESfu,TA~TE de 105 SrES. I-Ier
núndez y Velaseo; domiciliado últi
mamente en Sevilla, Santa An,a, 52;
comparecerá, en el término de treinta
días, para st:r notificado de la resolu
ción recaída en el expediente instruí
tia con motivo de la vQrada del vapor
"Cabo Oropesaú", ante el Juzgado de
h Comandancia de Marina de Vigo.
Yigo, 13 de Agosto ·de lS31.-El Juez
jJ)~il'udol', José Engallo.

nI-20G2

6.149

HE?HESEXT!....'TE d~ les Sres. ::tIo
lIa Hermanos; domiciliado últiII;a.m~n.

le en Sevilla, San Luis, 13; compare
cerá, en el término de treinta días, pa
ra ser notificad.o d.e la resolución 're
caída en el expediente instruido con
:nüti-..-b. d.~ 1a "',,~~~"~\dt.~~a d~l ~~pcr "C::::.·
b:: Oropcsa", ante el Juzgado de la
Co:nandancia de :\Ial'ina de Vigo.
Vigo, 13 tie A.go~to de 1931.-EI Juez
illSlr:.lctor, José Bugallo.

6.150

REPHESE:\TA:-~TEdc D. l'l'ancisco
h¡-cz ::10'ór.; domiciliado úliirnJ.I1lcn
11.: -:n Sey~lla, BeU;. númerO 5; comp.:l
,'.'(;::1'0.'":, en el tt:l'¡nino de treiIl~a día~.

y:!,";¡ ::~r ll~),:,:cado de la rl'wlucioll
¡r.:'.:dd~ ~n el c:.x!~?d¡c!1t" instruidG
t·.:,! :·~\,.'tlyO de 1:1, ..¡¡raJa del V3w>r
·C~bo Or')p;::;,,", ante el Juzgado de b

SAIZ :.\IORAL, José :María; hijo de
Balbino ~. de Lucia, natural dc Salas
de Buceba, pro....incia de Burgos, de
veintiocho años de edad y cuy:lS se
ñas personales son : es~,atura 1,;;'88
metros, pelo y cejas negros, ojos
azules, color moreno y sujeto a expe-

i diente por haber faltad'.) :l C,1ncen
l tración a la Caja de Recluta de ::\Iiran¡ da para su destino a Cuerpo; compa
¡ rcccrá dentro del término de t:~einta

) dia~ en Burgos ante el Juez lnstr:lctor

I D. Vicente Zuloaga Ronre, CO¡!l:m-

I
dante de Infanteda con t1e5tino en el
Regimiento Infantería número 30, de

I guarnición en Burgos; bajo apercibi
, miento de seor declarado rcbdde si no
! lo efectúa.-Burgos, 6 de Agosto de! 1931.-El Juez instructor, Vic,::nte Zu·
I loaga.

I

I
I
1
1
I
i
1
I

I
1
I,

SAXL\.:\_\ 1IO::\TES DE OC\, r.~m·

reano; hijo de Domingo :Y de =\bria,
natural de Yalleseco, pro\'incia de La~

Palmas, de veintiocho años ú::: cl1ad y
cuyas señas personales son: est:;,di:}
1,650 metros, de oficio jorn~lL;'o yle
estado soltero, domiciliado últim:!1I1'--"1
te en La Habana (República CU!J:l), y
sujeto a expediente por haber f~llta;!o

a concentración a J.l Caja de Re,·Ii.Jla
de Las Palmas pua su des,::lo ¡} (\: ;!r
po; comparecerá dentro del térmi~()

de tr'einta dias en el CU(lrtel d(! SJn
Francisco, ante el Juez instructor don
Vicente Pelegero Lores, Comandante
de Infantería con destino en el He;;¡
miento número 11, de guarnici:'in t"i!
Las Palmas; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo "f~e

túa.-Las Palmas a 28 de Julio d.: 1¡):)1.
El Juez instru~tor. Vicent<? Pe]e;..,;e,i>.

JG-:2\J10

6.1,58

TO:JL\S GL,m"'i.LUPE, Jo~':; ¡-,'ch:·
tu, natur~l de Caslilleja de la Ct:e.~t¡l,

provinci¡a de SevilI;:;" de veintid.Ós UGOS
d~ edad, y cuyas señas son: cO'tati.!r2
1,i~O r:-tetros, pelo cD.stafio, c¿,};~,,- al
pelo OJOS p"lraOS n:1r;z co"t.-, h ...."",
cor~ hundi'da, -boc~ . gr¡1r;(i;: ·-l:~;!~~
moreno, frente aneh2: sujeto e! prG'-";'·
dirnicnto por haber faltad:1 a (. cll~ cc:,
tración en la Caja de Hc'clula ti,' : >,
mona,:p.a,!'a su dest~no a Cne:";;;.; ,':',:j
parecerá. dentro del térmir:o :1..: t:' ... :'1-
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TAGUAS GmLLEN",Martín; hijo d~ 1
Martin y de Carmen, natural de· La .
Carlota, . provincia de C6rdOb~de

veinti~.xo-años de edad y sujeto a
causa por el delito de fuga c:re1.ca!aJ.¡o
zo y deserción; comparecerá dentro
del término de treinta días en Tetuán
(Marruecos), ante el Juez instructor"
D_ Eduardo Garzón Morillo, TeDi~llte
de llifunteria, con destino en el Re- I

gimiento Infantería nÚDler-o 42~ de
guarnición en Tetuán; bajo aper.c1hi
miento de ser declaradQ rebelde si no
19 decma.-Tetuán a 31 de Julio de
1931. - El Juez instructor, E.d.uanro
Garzón.

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por -el pr~ente edicto, mandado li·
brar .en el sumario número 202 de
i931, poor hurto. ruego 7l encargo a
toCLas las Autoridades y Agentes d-e la.
Policia jndieial, practiquen gestiones
para la busca y resca~ de una. carte
ra conteni.endo tres décimos de la Lo·
terÍa N;icion..al, número 2130362, y un
reloj con ,cadena de metal blanco•
substraído, en el día 25 del mes pa·
sado, a Braulio Suárcz :\Iolina, y casO
de ser b,abido, sea puesto a disposi
ción de ,este Juzgado, en. unión de las
personas en cnyo poder. se encuentren
si no acreditan su legitima adquisi
-eión.

Dadajoz, 5 de Ag05·tO de 1931.-EI
Secretario, A. Miguel de la Rosa.-El
Juez, Pablo Mur§ll..

En vlrt:'ld d~ lo acord2.do por el se
ñor Juez ·de primera instancia de este
partido por pro\"idencia de hoy, dic·
tada .en el expediente que s·e instruye
en este Juzgado para 1.<'1 reclusión de·
ñniti'V"s en el ::.\lanicomio de San Bau
dilio d~ Llobregat, donde se encuen
tra, de la aE€nada ROS¡3.rio Borbú-n Li·
nes, natural de Hoz de Barbastro, se
emplaza en fo:rma por 13.- presente cé
du'!;a a 5U tia Dionisia Linés Alday.
que reside en Bl!~nos Aires, en puní!)
que se ignora, jT a cuantos demás pao
ri-entes tenga la m1::ncionada alienad!la
y que para el Jmg¡a-do son descOJlOclC
dos, para que en el término de UD meS
comparezcan en este Juzgado a m3~ü·

festar lo que estimen oportuno sobN
la necesidad )'con"f"eniencia de ],'1 re·
clusión ddinitiya en dicho :\Ianicol!!i,j
üe la citada alienad.a; baJ.o npt'rcibi·
mioento -de qne, de no .erific,..'l.rlo. S~

resolverá. el ~Apedientc sin 5a. audien·
cla ?J' les parará el perjuic:o a (me en
derecho hubiere lugar. •

Earbast!"ol.5 de Agosto de 1931.··· El
Se=;:retaria )w!icial, Jntm B-ajo.

J".,}-Qui)i

JO-9603

JC>-9602

B.!DAJOZ

ARCHIDONA

BARBASTRO

Do-n Manuel. Ptre:ras Oliveros.. Jue~
.de instTl:reción de esta. cindad y su
partidn.

Por el presente hago saber: Que este
Juzgado y Secre1aría ñe1 que refrcn~

. da, se sigue'· causa criminal. de oficio,
bajo .el número 70 de 1931, sobre hur.

Ito de un caballo de las siguientes se·
ñas: ent~ro, de cinco años de ed,ad,
.castaño, alzada 1,5-0 metros, hierro en

I
la nalga izquierda letrn R yen la n::!l.
ga derecha letra H, y pelos blancos en
el lomo. el cual le fué ocupado 3. un
gitano que dijo l1a';D.:rr:se. Rafael Cnm.
pos ilidiz, en laC2..&.--retera que ~o!ldu.

ce·de esta ciudad a la de Granada, }la.
mán.dose por el presente a las perso.
nas que se crea.ndueños del mism.o,
para. que en el término de diez d.ías
cQmparezcan ante este Juzgado al ob
jeto de haeerle entrega del mismo U~
~ ·que acrediten -debidamente sea dé
su pertenencia.

Da:do en A1'>chidona a 5 de Agosto de
19J1.-El Juez., :Manuel Puertas Olí.e- I

:,"O"$.-? S. ~L (ilegible).

J6-2008

JG-2028

J-0-9501

6.163

6.164

ARA....1'>ffiA DE DUERO

ior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, el indnlt() del total de la pe
na impuesta en la misma, como com
prendido en el Decreto de 14 de Ab:-il
último (D. O., núme:t'O 85), aclarado
por la circular de. 18 dcl mismo (D•. O.,
número 87), quedando sin efecto la
g¡:acia caso de que vuelva a delinquir
en el plazo de tres 'años. Por tanto.
emplazo al interesado para qne. si en.
el -plazo de ·quince días desde la pu
blicación de :es.te edicto en el Boletín
Oficial de la província de Toledo se
da por enterado, 10 manifieste al Te
niente luezdel Tercio enCeut3. don
Florencia Rodríguez Vald~.~.idón.. o
lo haga saber a la Autoridad f·;di::ial
del punto de su residencia quien lo
cOIDUIlica.rá a este Juzgado.-Dsdo ·en
Ceuta a 28 de Julio de 1931.-El Te
Diente Juez instructor, Florencio R.
Valdés. .

JUZGADOS DE PRIMERA INST.A.:.""CL4.

Don SaIv~dor Sánc;1ez Terftn. .Tuez
de instrucéión del partido de Ara!lda
de Duero.

Por el presente hago saber: Que el
sumario que en este Juzgado se sigue
p.or muerte violenta .de Calixt-o Mar
tín, vecino de Fuenteeésped, y ~sio

nes a Clemencia Quiree, vecina de TÚJ
rregalindo, con el número 64 d~ 1931,
se ha aeordz.dQ ofrecer el procedi
miento a tenor del articulo 109 de la
ley de Enjuie.Wmiento criminal a Emi-
lümo Martín Caraz~_ .

Dado en Aranda de Duero a ~ de
Agosto de 1!l31. - El Juez, Salvador
~cher 'ferán.-El Secretario, A¡:¡gel
Alonso.

PONTE FE..A.L, Juan Antonio, alias
Zocarrota; de veintidós años, soltero,
jornalero, natllral y vecino de Mani
llas, término municipal y partido de
PuentedeUIQ,e, ignorándose su parade~
ro; comparecerá en el Juzgado de
instrucción de Santa Marta de Orti
gueira, en· el término de diez días a
responder de los cargos que contra -él
resultan y ser constituido en pris ion,
en cumplimiento del auto de p.roc.:;sa~

miento dictado, que Se le notitk.a.
9586

SOLDL\S ALBIRTUR, Martín; hijo
de Francisco y de Juana:, natural de
Beinza I...abayen, provincia de Nav~

rra, de veintidós años, sus seña.s per
sonales nació "el 2S de Octubre de
1908, tana 1~590 metros, fué filiado CQmo recluta para el reemplazo de 1~29
(~egundo llamamiento). domiciliado

.ii).timamente en Bcim:a Labayen, pro
vincia de Navarra; procesado por ha·
b'ir faltado a incorp0I'2ci!in; comp-a:re·érá en el término de treinta días con·
.lados desde la publicación de esta re·
·cfuiSitoria aDte el Capitán D. Luis 1.'0·
./il Tellechea, Juez instructor en el
~artel que ocupa el Regimiento de
Infantería, número 14, de guarnición
en Pamplona; bajo apercibimiento de

I
·'··.e, de no vérificarlo, le parará el per~

.ieio a que haya lugar.-Dado en
. 'Rmplona a 5 de Agosto de 1931.

'uis Toro.
JG-2656

SCAREZ CEPERO. Max:.l.lCl _-\.n "'el'
hij-o de Y..anuel ·~í de·.L\mparo, nat~rai
de La Habana {Cuba), i-egionario del
'l.'ercio. que íllé baj~ en fin dc Sep.
tle~lbre de ~ng, ignorándQ~ el ¡Jun.
lo ue su :esl~~ncia, Sé haCf; sabe.r por
d presen¡:'7 en~c~o que en !a l:"a.~ que
por el debla de de:;cn::iún cOllJilll.ffiado
en el Te,cio, el 22 rl~ l\J.a;:zo ae "i.~,

que se h::: dec~tad·:> p(l;- el s". Audi-

6.162

6.161

SESE GUILLEN, Jo~quín; hijo de
J9.aquin y de Joaquina, natural de Gis
t~i!J, proy1rlcin. de Huesca, de veinti
dós afros de edad, domiciliado últi!Il2.~
zpente en Gístain (Hu~sca) y sujeto a
Eixpediente pOI' haber faltado a con
centración. a la Caja de Reclut:: de
l}árb2stro, nÚ~erl)e69, para su clesti
·no a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de trei.nta días en Jaca <,.de
el Juez instructor D. Arturo Llorenle
y Sola, Comandante del Regimiento In
(a.ntcría, número 19, de guarnición en
JJ~.ea; DaiO ap~!"dbimientl) de ser de
clarado rebelde si no lo efecttia.-Ja
ca, ;\ de AgCisto de 1991.-El Juez ins
tructor, Arturo Llorente.

ta dias, ante ~l juez instructor don
~tonio Vila Baena, Capitán de Arti
lIúla, eon destino en el. Tercer Regi
miento Ligero ·del Arma, de ~uarni
.clón en Sevilla; bajo ¡aperdbimiento
d~ ser -declarado rebelde, si no lo efec~

tíí.a.-S~vi1la, 31 de Julio -de 1931.-EI
!Capitán Juez instructor. Antonio Villa.

JG-2íl19

6.160

6.159

SERR.lliQ COLLADO. Pedro Da·
n¡el; hijo de An~.-el y de Benita. domi
clL,dv últimamente en Islares íSan
tar. ~ter); comparecerá en el término
de treinta días ante el Juez instructor,
é'omandante de Infantería de Marin'l

" D. José Bugallo Luna, en la Coman
dancia de Marina, dé Vigo, para ser

·notificado del sobreseimiento de la
-e8.usa que se le instruye J)Qr el supues
to delito de deserción mercante.-ViJ
80, 3 de Julio de 1931.-José Bugallo.

JM-2023·

..
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! mo en un olivar del pago de Cuchari"o.

¡
! térmi~o munic!f.lal de Espejo, pmpios

del vaeino- de dicha vEla Cristóbal Lo
renzo !\ledina, pORIéndolos a mi dis-

1
, p:osic.i.bn, caso de ser habidos, con sus

ilegítimos pos~ed{)-res, pues así lo he
f aco,da-do e:u el sumari-o'que por t~l

'
1 T!'1-ot!\"o Ír.s!ruvo con él ntr.ner~ 83 del

comenie año:
Castro del Rio, 3 de Agosto de 1931.

El Secretario' in terina' (ilegible).-EI
J"TICZ, Raf~el Gon:cilez de Lara.

JO-%07

oon Frandsco Ort~~a Fu.-edar:o,
Juez municipal e interülo Juez de ins
trucción de ia eiudad de Lim:res y s;.;.
partido.

Por el pi"eseráe7 y a ',,-ü'lud de lo
acordado en el sumario núm<:ro ~ 04
de 1931 por esta!;:;: de una bicic1et<' :i~
la pertenencia .le .-1.lejalluro Par, eles
CQbos, hecho ocurrido el día 2 del ac·
tual, apareciendo ~omo incu1pr:do un
indi';iJuo llr,mado León, y qt!e t:,m
bién usa el nOcll};¡re de Luis G:.il!,) L,,·
fante, .cuya tlticn~ión se I¡lt;"·~";.:~-:1. :;;
por el presente ruego a tochs ias Au
toridades, -:::iyil~s ~. mi}¡L"i'CS e li1te·
reso de ios Ag<utcs de la Policia jL:di.

Cl~ilirO chaüas de hierro en f:},',;;a
de plancl19. ~e ,las qu~ s.e I:!t:lií:~;n p:,ra
el amasado uel horm¡gon. de GDS me
tros de lar<4as. uno de arrc.blS ". G0S
milimetros -y ·siete décim8!'. de' müi·
metro de espesor.

Linar~s, 4 de Agosto de 1931.-El
Jt~l'Z, F;-:'i"1.cisco Ortega.

Des CI'ipcióll.

Don F¡-anclsco Orteg:- PO';¡,:il,,:::o,
Juez municipal e inter-i::!o Ju~z dr: i:}';·
true.ci6n de la c~adad d.e Linar;;.;. :-: su
partido.

Por el p:-estute, y a .-i,tnd. d·::: lo
acordado en el sUIilarlo número 19;)
d~ 1931, por Lu¡-to, a la Com;:;ni'i::1 de
Obras d.e Alc,mtariliado, hecho ocu
rrido la noche del 2 al 3 ud ,;(;[,:[,1
del sitio conocido por- .\rroyo de ;\,>
riquete :'Uelchor, de esta cÍl.ldr..d, ;-:':;\:.:(0

a. todas las Auto:'idaies, eh-Hes :; mili
ta¡-es. e intereso de l(),; A.;enl.cs d.e la
Policía judicial procedan. a 1a. b~!s;:a

y rescate de lo sust:-ai do, sI final ¡oc·
señado, poniéndolo a disposIción de
este Juzgado, jl;.n~amente con ias l1~,r

:sonas en cu:ro poder se haEe, si no
acreditan su legitima 8.uquisició::.

seguridades conveJlien~es, a 1,"3 Circe
les de cstepart~,d.I), a mi diS.:¡Y.ElclóD

Denia, 5 de Agost.g de 193!.-EJ Se~

cre~-rio accideI!t21, J. ):1:. So¡)¡''.:c:;.>;~"

El Jaez, Francisco Go1:!zitlez_
JO-9~13

JO-9G15

Don ?rancisco Tdeiro A;:¡1adc¡·, ,hez
de instr~cci¿n inte:r¡no de e;;ta .: it: :;J d
d~ !nf~nte5 y Sl~ ~3rt1d.o.

Por el presen1.~ rile~o Y' enc~~r-;~n ~

tocias las :\utoi~ia~dcs ~- ordeno a lrJs
Ag.entes de In Po~i['b iw~Er:¡:1~ :)";;'~"'

dan a la busca y oc:¡;pa::-.illl1 d'! (;~~ ;)c
setas, 25 en b·ill~~.2!'. y :;~ct~ de: .:.; ,,11
piezas ele clnco p::5C~,''>, ~::s::·::; :::'i :1
noche del 25 de Julio ú,~;:~~o [,l Y'C' ".;:i)

ó;e Tone de Jt:an Abaú ':Q:='~ ='L¡"i,¡ :.>,.
ta Rh-as, p:-o~edie;"ldo i:51:;.;.ir:H,'nt" " .:.:1
detencIón del autor o aut;1;-;::S ¡¡~ d ¡.

chn. S!.l~:I'.sccI6D., p¡)!1.i:-.:ndi) !li!:lS r (¡.t.r~;,'-\

a disp-Osición d¿ este Ju·~"":.d:), ;Hi~': ~o.;¡

lo tengo ::!cord:?do en S'~:T.:<1-¡O r:':':'.':;·()
74 del corrIente ~,5.o ~~)~' el d.~~;·to ~~i:

robo.
Infu:r:tes, 6 de _~...;~·.i~ ¡:le 1S:31a-- T~l

Secretario, :\Ianucl ~·:":.rt;:1ez.-El Jl~'.:Z,

F:-uncisco Tejúro.

J0-9609

Don Frallcis~o Gonzt..lez Conejero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por la presenf;e requisitoria, que se
e:-:pide en méritos de lo acordadu por
auto de esta fecha en la pieza de pri
sión del sumario número 44 d~ 1931 i
soore daños, instrcido en esie Juzga· I

do, y C::Jl:!lO comprendido en el núrne- !
ro primero del articulo 835 de la ley ¡
de Enjuiciamiento crimin2.1, se cita, i
l!zilla y emplaza al procesado Jos& Do- I

I:lencch Escrivá. de veintinue.e años 1
de edad, soltero. jornalero, domicilia· ¡
do últimamente en Orba, cuyas demás 1
circunstancias se ignoro.n, ha)' en ig_¡l
norado paradero, para que dentro del
l~rmiuo de diez dias, siguientes ai de
la publicación de esta requisiloLia. I
eomparezca ante este Ju:zgado, silo en I
ia calle del Historiooor Ch:lb-ás. de es~

ta cindad, número 247 a responder de I
los call1lllS que le resulleu eH dicha
eaBSa y jta.L'"a la DOtilicació-n del auto I
Ele su procesamiento y demás diJ:igen~ .! cias pertinentes; baJo- apercibimiento 1

, que, de, DO verificarlo, sera lieeiar'.w.o 1

I
I rehclde y le par-...rá el p.erjr:ici:o a ct'.JC ¡

hubiere l:ugar en derecho. 1
Al propio tiempo ruego ~. encargo !

a todas las Aatoridad~, tanto dviles¡como militares y Agentes de la Poli- ¡
cía judicial, procedan a la busca ~. cap- I

í tura del referido procesado, ~', caso t'
~ de ser habido. sea conducido, con las

Don Juan :'Ilauuel ~uierdo },:relei
r~s, Juez municipal de esta villa yac
cider:talmerrte de ins~il}cciún de la
m¡sm~l y Sil partido, ~;iJr encontrarse
el propie1ario en use tic licencia.

Por el presente edicto se B2ma a los
qlle se c.c.an dueños de 2í botes de
leche condensada d:? marca "La Le
chera", que se enCUl.'"tran deposita
dos en este J~7.gado de instrucció"n, y
en sI:!mario Dor hurto contra Fr3neis~

1 co J~ne:z Vazquez (a) "El Burro", y

I
que Se tramita bajo el número 21G de
1931, y al que le fueron ocupa'dos el
1& de Julio Último en los Altos de

1 )'Iaudes, espaldas de la Subcentral de

1
flúido eléctrico de dicha barriada,

!, cuando trataba de huir con los mis
mos, con el fin de que comparezca

i ante este Juzg.::¡.do dentro del término
1 de diez días. para hacedes entrega de
~ los mismos, una vez que aCl'editen su

pro-piedr.d. a!>-í como para instruirles
del" articulo 109 de la ley de Enjuicia·
miento cM.mina1.

Colmenar Viejo, 6 d~ Agosto de 1931.
El Se-cretario (i!egible) .-El Juez, JU3n
M:;¡nuel Izquierdo.

JO-9&16

C-iSTI'tO DEL Rlü

CAROL~A (LA)

DO!l Eduardo Hierro de JIedlRu,
Juez de instn!cción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
toa"." las A'ltoridades y .-\gentes d,e la
Policia judici:ll se prGcecla a la busca
y n:s~ate de L>-es bronces de la máqui
na. Ct1atro válvulas de retención de las
:caÍd.cras, t'na vál~'llla de seguridad y
tres grifos, cnyosefectos fueron S!J5

traídos en la. noche del 29 de Jnlir)
pas:!do de la co.sa de máquinas del P,)
zü SaTI 9u1l1e~o~ ele 12. m!~a "J;;}. Es ...
pe!'anzn _~::T!!l!nO C!~ esta eludaa. Pi"f)·

piedc.rl de D. Vakntín Sobrino, y a la
detención de los auto-:-es del h~cho y
per:-:('rlasq-:Je ikgHim::rmente los po
sean.

Ln Caro1i!1~, 3 de Agosto de 19"31.
El Secret~df)_ P. E_, R:lf:"w1 Cáma,a
Rorl:';::ll1e1:_-El Juez, Eduardo Hierro.

JO-9617

Don Rafael González 'de Lsra "Y :áar
ti,nez, Jutz de i!lsi!'ucció!1 dd partido
de C:lsfro del RIo.

En virtud. del presente edicto me
l0 y ~ncargo a todas 135 Autoridades
Pl3ctiquen acth·.a.s d..i}ig~n~ para_la
Dusca v OCUlJ:lClOn a.e lOS uos mn!os
s¡guic~tes: ún millo capón. neg:-o,
1J,1ohíno, de cinca años, mús de marca,
~n hierro; :i otro mulo rojo encel1di~
dI). lucero, de cuatro años, más de
warca, con los brnzos algo torcidos
~.!ara adentro, los cuales fueron hu.
W-dos en ocasión de hallarse a prado
en, la madrugada del 27 de Julio ú1t.i-

De 13 prop~edad de Eustasio López:
Lozano:

Un caballD de ncev,= años, de 1,41
irndros- de ~izada, C3sf.af'..o, raz;a espa
iíola, eOil blaneo en la frente, eostilla
;res y mano izqui~n:k\,ea1zadQ. b3j.o d~

los lJies :r armiñado -del derecllo, y
!:C!!! -12. !h'"2.!"~ de El F~nix Agricota en
~l anca iztFl1ierda.

De la pnrpi$d de Jesús M-Qnsalve
í\.1co-ver:

{Jn:1 yegua de seis años, de 1,;::,0 me
tros de alzada, parda, raza española,
:mosqu~da :lo" oCon la misma mar;::a que
la Rnterior- en 13. pierna izquierda.

Dado en La. Carolina a 3 de Agos
. lo d2 1931.-EI Juez,. Ed!!ardo Hierroac Medina..-El Secr~tario, P. H.• Ra
bel Cámara Rolirignez.

Don 'Eduardo Hierro de 11el!l.,·T,:1,
Juez ele in.strocción de est:l c!l1d..ad :r
su. partido.

" Por el presE:I1te. rll-ego y en~:¡r;;o a
todas las AnioTidalks y Agentes de la.
policia lüdicial, se proeeda .a la bt:3ca
y rescate de los semovientes qtie al
;final se expresan, cuyos dueños bm
bien se dctal!:m, los cunks faeron
hurt,'1dos, en la mañana del dia 1 del
'aciu:Jl, en el sitio Egido de las ~a
vas de Tol()sa,.tr:rm~,o de esta ciudad.
y a la detención de lds 3cltores dd he
cho y perSO!1;H q".1e f:egitimeamente bs
posean:>

Sdias á..e los umo-vientes.
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JO-(!622

JO-9621

cial procedan a la busca y rescate de
!o sustraído, al final reseñado, ponién
liDIo a disposición de este Juzgado,
Juntamente con las personas en cuyo
'loder se encuentre, si no acreditan
;u Iegítim.3 adquisición.

Descl'ipci6Il.

'Lna bicicleta marca "Bascots", ma~
trÍl;ula número 29.

Linares, 4 de Agosto de 1931.--El
J¡¡CZ, Frandsco Orte§:;¡.

?tL\LAGA
- .

En Yirtud de providencia dictada
con esta fcclla por el Sr. Juez de ins
truccjún del distrito de Santo Domin
"O de esta ciudad, en el sumario que
fn~truvo J)ajo el número 269 del co·
rriente afio, sobre lesiones a Francis
co Aguado Soto, se ha acordado se ci
te a Antonio Luque Ramírez, de trein
ta v cinco uñas, natural de las Ventas
de 'Zafarraya (Granada) y sin domici
lio conocido, para que en el t~rmino
de cinco días, a contar de la inser·
'dún de la presente cédula en la GACE
TA DE l\L.",:mlD, comparezca ante este
Juz!!¡ldo. sito en la _'\Jameda de Pablo
Igic~ias" J1Úmero 25, con el fin de ser
oido, a knor de los cargos que le re
sultan en dicho sumario, y con los
npercibimientos le:!ales, caso de ,no
~vcrlfic:lrlo. ~

:)i~13g::l. ;) d!:' Ago!;lo de 1931.-El Se
crd¡¡i"io, J0sé I.ópcz.

:\íARTOi

Don :\Ii;.lud Ll,'lmas Rcsnlcs, Juez de
inst,'w:c;ún de este pa;'tido.

Por b presente requisitoria ruego y
e:l[·:t!"!:(O a toda cJase d~ Autoridades,
tanto chile<; 'como militares :r dem:!.s
individuos de la Policía judicial, pr2C
tiql!~ll actiy~s diligencias para la huso
("<~ y ¡'eSCtlte .1ei burro que al f..nal ::e
rcsei'i:l. ln:rl:IJo la noche del 27 a¡ 28
de .'uliu úHi7i'o del sitio conocido por
)ial"ia y :,rigüd, támino de PorcUna,
:l :'iar!.tlcl R,,:u:o ZUITI:.!,!u,ero; y, caso
de ser halúdo, s,:-a puesto a disposi·
ci/'11 de este ,lm;gado, con las personas
en cuyo podel' se er,cuentrc, si no f1~re

d;tan su legítima adquisición.
A~i 10 tengo [1cordndo ~n el sUIUario

que in:o;ll'UYO c;)n tal m{)tivo kljO el
DÚilET') 11~) del ano 1931.

Sellas.

Burro entero, de treinta meses, de
1.29 metros de alzada, rucio, más cla
10 )lO.' la curr., hierro El Fénix, mIme·
ro 1:~. en la nal.~a izquierda y otro en
j~ c:>,r.cra del mismo lado.

~~'''·.r." ,{ rI.'> ,\r'()<;to oe 1 ~1';1 -'-El Se-
C "c":~~,;::':"'TC- ..,'c;:·-:·;'·lo,·~z -El·J'u·;z' ~.fI'<tu'el I

• ~.~........... k~ u •. t" • .... ~, ...,- o

Ll:.>."':";:; Eoo:alE's.
JO--S623

-'D.)¡l .:\1;" n :'I:';¡'ía i\,bzt!c1os Carmo--
" ~uc:~ de in5,trucciÓil accidcni'a~

, i "'ü.-l:do de Osuna.

Por el presente se interesa de to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial se proceda s la bus
ca y rescate de las caballerías que
después se reseñan, propias de Car~

los Lomclino Zamora, de esta,..yecin
dad, y desaparecidas o hurtadas en la
noche del 31 de Julio al 1.° delac
tual de terrenos de la Casilla de Ri
:vera, de este' término .municipal, y a
la detención de los autores del hecho
y tened'Ores Hegítimos de los sema
vieDtes, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, a disposición de este Juzgado;
puesasi lo tengo acoi'dado en el sUw

mario que se instruye cQn el número
102 del corriente año.

Reseña.

:Mulo paruo. de tres años, al~J.da

mediana, con hierro.
~Iula castañña clara, d'e tres años,

con la marca.
:\lula negra, de tres años, mas de

la marca; ambas con hierro L e en
la cadera derecha.

Osuna. 2 de. Agosto de 1931.-El
Juez, José :\'13ría Mazuelos.-EI SCw

cretario, Ismael Ysn,ardo.
JO-962,i;

POXFERRADA

Don Carlos Ah-arez ~:[artínez, Juez
municipal de esta ciudad, en funcio
nes del de instrucción del parti'do,
pOi" estar el propietario con permiso.

Por el presente y término de cinco
db.s, que empeznr:':.n a contarse desde
la publicación del presente en la GA
CET,\ DE :VhDRID y Boletín Oficial de
.esia provincia, se cita, llama :Y emw

plaza a Vicenta Garcia, que estuvo
-casada con el in terfecto Angel :Miran
da Toral, y cuyo actual paradero se
ignora, para que comparezca ante este
Juzgado, con el fin de recibirla de·
claración en el sumario número 110
de 1931, sobre homicidio por impru
dencia temeraria; apercibiéndola ,de
que, de 'no comparecer, la parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo Se la instru:re del
contenido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento c:::'iminal en el re
ferido sumario.

Dado en Ponferrada a 5 de AgDsto
de 1931.-El Juez municipal, Carlos
Alvarez. - El Secretario; Francisco
GÓnzález.

JO-9626

PRAVIA

Don. :\figucl Grilo Baides, Juez de
instrucción de Prdvia.

Por el presente edicto, ~ en mé·
ritos del s~ario nÚII?ero 53, ,que ins
truyo, ruego y encargo a to-das las
Autorída'des y' Agentes de la Policía
judicial, PI'ÚCccl.an a lu busca y
ocupación de uua pollina, de cinco
cuartas de alzada, diez años, de eolor
ablancado, sustraída, el día 20 de Ju·
nio último, en el barrio de la I;'uroa
riega, Concejo de :\1uros de Nalón,
en este partido, prápic·dad de Jos'::
Ferllinóez Menéndez; y .caso de ser
hallada, sea remitida y puesta a dis
posición de este Juzgado, llsi OOffiO la

persona o personas en cuyo pode¡' se
en·cuentre, caso de no justificar su le.
gítima adquisición.

y para su inserción en el Bolean
Oficial de esta provincia y GACET~
DE ::"LIDRID, expido el presente en Pra,..
V}? a 4 de. Agosro de 1931.-:-EI. JUe~
)llg'Uel Gnlo.-El SecretarIo lDteri;.
no, Agustil1 Fernández.

JO-9627. :

Don :\Iiguel Grilo Baides, Juez de
instrucción d~ Pravia. ~

Por el presente edicto, se cita al de"
nunciado José Bennúdez, cuyo actUAl
paradero se ignora, para que ene}
término de dieZ días, a contar desd~
el siguiente al en que se publique est(;
edicto en ;el Boletín Oficial de ~st3:
provinci¡a y GACETA DE MADRID, com~
parez,ca ante este Juzgado para sá
oído en el sumario que se insti"UYe'¡
con 'd número a3 del año actual, Ii6r.
substracción de una pollina.

D¡ado en Pra....ia a 4 de Agosto de
1931.-El Juez, :Miguel Grilo.-El Se
cret<lrio interino, Agustin Fernández.

JO-9628

PUEBLA DE ALCOCER

Don Justo Sanchcz López, Juez muo
nicipal de esta villa d'e bienios ant~

I '. riores, por renuncia de los propieta~
i rios, en funciones -del de instrucción~
¡ POI" enfermedad de éste. '
i Por -el presente, ruego y encargo a:
\ todas las Autol"idades, t,anto civile!,
i como militares, y Agentes de la Poli~
, cía judicial, practiquen gestiones en

averiguación de quién o quiénes s<!an
los autores de la substr,acción de io~
sem.ovientes, que luego se rcsei'ían,
hurtados a las vecinos de esta vlIla
Rafael ~Ioreno Cal' doso y Eugenio Ca·
bezas ::VIillán, 'en la noche del 27 ,al 28
del mes 'de Julio pasado, de la dehesa
Guadaperal, de este término, de la
propiedad de D. Ramón del Rio Gu·
tiérrez, también vecino de esi,a villa,
en este término municipal, poniéndo"
los, caso de ser habidos, a disposicióli
de est~ Juzgado, juntamente con las
personas en cuyo poder se encue,ntrelÍ
si no justifican su legitima adquisi~

ción, pues :Jsí lo tengo ,acordadc en ~l

sumario que instruyo al 'decto, con
el número 56 del corriente ü,ño.

Seiías de las caballe¡·ias.

De la propiedad de ::\Ioreno' Car
jose:

Una burra con pelo rt-:.~io, (;(l';'~":J,

desherr,aG2, de cinco cuartas d-: ¡.jL:,
sin as'~gurar y sin señas partic~Jbre:;.

. De la propiedad de Eugenio C[\be
zas ::\Iillún:

Otra bl.lrrp. pard2, medianl1, de ,jos
años, desherrada, sin as~g'.Jral· )' sin
s'~iias particu1ar~:;.

Dado en Puebla de Alcocer a .~ de
Agosto de 1931.-EI Juez, .h!~tü S{\n·
chez.-EI Secretario, p. S. O., r~urb
(4tballero.

------_.~-------

Sucesores de Rh·adencYr':l (S. :'".)
P::¡seo d;:: S:;il Vicente. ~íj


